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18 de mayo de 2017 

 

FISCALÍA  

CORTE PENAL INTERNACIONAL  

Oficina de Información y Evidencia 

Post Office Box 19519 2500 CM  

La Haya, Holanda 

 

Honorable Señora Fiscal Bensouda, 

 

El 23 de marzo de 1997, fue la ceremonia de proclamación de la Comunidad de Paz de San 

José de Apartadó en el Urabá colombiano. La estrecha relación, que ya se sospechaba, entre el 

ejército y los paramilitares, se reveló de manera contundente en aquella Semana de Pasión de 

1997: mientras los militares bombardeaban las veredas por aire, los paramilitares las penetraban 

por tierra obligando a la gente a abandonar sus parcelas si no querían morir, y matando a muchos 

para que la población comprendiera que sus amenazas se cumplían. Tal fue la respuesta del 

ejército, con sus criminales brazos auxiliares, a la proclamación de la Comunidad de Paz. A 

través de los años posteriores se ha ido entendiendo que el plan oficial para la zona era de un 

total control militar-paramilitar, no sólo por lo estratégico del corredor sino porque los recursos 

naturales ya descubiertos en la zona iban ser puestos a disposición de capitales extranjeros. La 

CPI ya tiene conocimiento de la colaboración entre los paramilitares y los militares en esta 

violencia. Hoy, en el informe adjunto, la Comunidad llama a la CPI a investigar cómo los líderes 

corporativos también ayudaron a financiar y apoyar a los paramilitares.  

En medio de ese baño de sangre en 1997 surgió una verdadera comunidad en resistencia. Los 

centenares de campesinos que optaron por no dejarse arrebatar sus parcelas configuraron una 

comunidad democrática, donde las decisiones se toman en asamblea, en la cual hasta los niños 

de 12 años tienen plena voz y voto. Un día a la semana era y sigue siendo de trabajo colectivo 

para atender a las necesidades comunes y tanto la tierra como el trabajo se fueron convirtiendo 

en espacios para ejercer la solidaridad.  

Desde que se fundó la comunidad de Paz, han sido ejecutados 214 de sus integrantes y otros 

106 campesinos de su entorno geográfico y social, muchos de ellos familiares cercanos o 

amigos de miembros de la Comunidad. Además han sido registradas 350 amenazas, la mayoría 

como anuncios de exterminio de la Comunidad; 100 casos de torturas; 200 privaciones ilegales 

de la libertad, la mayoría de las cuales obedecen a montajes del ejército que inventa procesos 

con falsos testigos. Los desplazamientos colectivos han sido más de 50 y en 330 ocasiones los 

paramilitares han ocupado con barbarie y en estrecha coordinación con los militares, los 

espacios de vida y de trabajo de la Comunidad, en medio de numerosos ultrajes y afrentas. En 

otras 190 ocasiones ha sido la fuerza pública la que ha ocupado nuestros recintos privados en 

abierta violación de la ley y con total desprecio de la dignidad humana.  Muchos otros atropellos 

han sido perpetrados por militares y paramilitares contra la Comunidad, tales como quemas de 

viviendas y de cultivos; campañas de difamación y calumnias, varias de ellas coordinadas desde 

la Presidencia de la República; actos de violencia sexual; intentos de empadronamientos que la 

Corte Constitucional ha prohibido; profanación de cadáveres; robos de los animales de carga 

que es el único medio de transporte que se tiene para sacar los productos agrícolas; saqueo y 

pillaje de las pobres pertenencias de sus viviendas y reservas alimentarias de sus despensas; 

asaltos a mano armada para robarse el poco dinero de la comercialización colectiva del cacao. 

El Estado y sus paramilitares hicieron un nuevo intento de exterminio y/o despojo de la 

Comunidad entre 2001 y 2003, dio pie para ir afianzando esfuerzos de soberanía alimentaria. 
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Primero asesinaron a 4 conductores de chiveros que transportaban mercados; luego asesinaron 

a los tenderos del caserío central; luego a todo el que tenía alguna venta de alimentos o bebidas 

en la carretera que va de Apartadó a San José. La Comunidad se defendió del hambre con 

sembrados improvisados de los principales elementos de la dieta alimentaria, proyecto que se 

ha seguido desarrollando. Algo similar se ha proyectado en el campo educativo: cuando los 

alcaldes de Apartadó les negaron el aporte de maestros, la Comunidad fue buscando un sistema 

alternativo de educación.   

Masacres horrendas, como la de 6 líderes del asentamiento de La Unión el 8 de julio de 2000, 

o la de Mulatos y La Resbalosa perpetrada el 21 de febrero de 2005 y en la cual fue ejecutado 

Luis Eduardo Guerra, uno de los fundadores y primer representante legal de la Comunidad, 

junto con su compañera y su hijo de 10 años, al igual que otra familia líder de la vereda La 

Resbalosa con sus niños de 5 años y 18 meses, todos desmembrados, han ido marcando la 

memoria dolorosa de la Comunidad de Paz, memoria que ha pasado a ser una de las asignaturas 

centrales del curriculum educativo y centro de muchos actos y elementos simbólicos de la 

Comunidad. Todos sus miembros son conscientes de haber pagado un precio humano 

gigantesco para construir la Comunidad, costo que los retrae de volverse hacia atrás. 

A pesar de que el Estado colombiano ha anunciado procesos para el desmantelamiento de otros 

grupos paramilitares, hoy lo que se vive en el territorio que habitamos es el fortalecimiento de 

estos grupos que transitan en mayor número y frecuencia con la connivencia, tolerancia y 

aquiescencia de la fuerza pública y autoridades civiles.  A pesar de que esta situación ha sido 

denunciada por nuestra Comunidad y otras organizaciones sociales y de derechos humanos, el 

estado colombiano mantiene su negación a estos hechos.  

 

 

Comunidad de Paz de San José de Apartado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5 

 

LISTA DE SIGLAS 
 
AUC Autodefensas Unidas de Colombia 

Banadex C.I. Bananos de Exportación, S.A., filial 100% propiedad de 
Chiquita durante la época relacionada con la presente 
comunicación 

CCAJAR Corporación Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo 

Chiquita Chiquita Brands International, Inc. 

Sospechosos de Chiquita 22 personas que son empleados antiguos o actuales, funcionarios 
y miembros de Junta Directiva de Chiquita y de Banadex. Estas 
personas no son nacionales colombianos ni tampoco se 
encuentran domiciliadas en Colombia. La mayoría se encuentran 
o se encontraban domiciliadas en Estados Unidos y es probable 
que sean estadounidenses. Para proteger los derechos de estas 
personas y preservar su intimidad, hemos suprimido su nombre 
en aquellos materiales destinados a divulgación pública fuera de 
la Fiscalía (OTP). 

DEA Agencia Antidrogas de EE.UU. 

ELN Ejército de Liberación Nacional 

EPL Ejército Popular de Liberación  

FARC Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 

CPI Corte Penal Internacional 

OTP / FISCALÍA Oficina de la Fiscalía de la Corte Penal Internacional 

Acuerdo de Paz Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera de Colombia 

SEC Comisión de Bolsa y Valores de EE.UU. 

SJP/JEP Jurisdicción Especial para la Paz 
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Los crímenes contra el derecho internacional se cometen por 
individuos, no entidades abstractas, y solo castigando a las personas 
que cometen tales crímenes se pueden hacer cumplir las 
disposiciones del derecho internacional. 

ɀ Sentencia del Tribunal de Núremberg1 

I. RESUMEN EJECUTIVO 

1. Esta comunicación solicita que la oficina de la Fiscalía de la Corte Penal 
internacional (OTP) incluya en su examen preliminar a ejecutivos de Chiquita 
Brands International, Inc. (Chiquita).2 A pesar de que estos ejecutivos de 
#ÈÉÑÕÉÔÁ ɉȰÌÏÓ 3ÏÓÐÅÃÈÏÓÏÓ ÄÅ #ÈÉÑÕÉÔÁȱɊ ÎÏ ÅÓÔÜÎ ÄÏÍÉÃiliados en Colombia, y  
no tienen la nacionalidad colombiana, la OTP debería investigar su 
contribución a crímenes de lesa humanidad cometidos en Colombia por los 
paramilitares.  Los Sospechosos de Chiquita son altos empleados antiguos o 
actuales, oficiales de alto rango, empleados, y miembros de la Junta Directiva 
de Chiquita y de su filial colombiana al 100% Banadex.3 Ellos tenían 
conocimiento de las actividades criminales de las Autodefensas Unidas de 
Colombia (AUC), un grupo paramilitar formado en 1997 y que reunía 
diferentes bloques paramilitares. Concretamente, los Sospechosos de Chiquita 
estuvieron involucrados en las entregas repetidas de dinero a los bloques de 
las AUC a pesar del conocimiento que tenían de los crímenes de homicidio, 
desplazamiento forzado, desaparición forzada, violencia sexual, tortura y 
persecución de civiles cometidos por los AUC. Por años, los ejecutivos 
supervisaron y autorizaron pagos a los bloques de las AUC denominados 
Bloque Norte, Bloque Elmer Cárdenas y Bloque Bananero, desde noviembre de 
2002 hasta, al menos, febrero de 2004, tiempo sobre el cual la CPI tiene 
competencia temporal para juzgar las contribuciones. Estos tres bloques 
perpetraron directamente crímenes atroces en las regiones bananeras 
colombianas de Antioquía y Chocó (concretamente, en la región de Urabá) y el 
Magdalena. 

2. La Fiscalía en su Informe Provisional sobre Colombia de 2012 reconoció la 
participación de las AUC en posibles crímenes de lesa humanidad.4 En el 
periodo que Chiquita operaba en Colombia, los crímenes de las AUC estuvieron 
bien documentados y esa información fue difundida por organizaciones locales 
e internacionales y por gobiernos, entre ellos el de Estados Unidos. 
Instituciones internacionales, como las Naciones Unidas, también 
documentaron la violencia de las AUC. En, el 2001, Estados Unidos designó a 
las AUC como organización terrorista extranjera, de modo que toda transacción 
con las AUC era ilegal bajo el derecho estadounidense.5 Los Sospechosos de 

                                                 
1 Juicio de los principales criminales de guerra ante el Tribunal Militar Internacional 223 (1947). 
2 La sede de Chiquita está domiciliada en Cincinnati, Ohio en los Estados Unidos y realizó operaciones en 
Colombia hasta Junio 2004, el lapso de tiempo que se cubre en esta comunicación. 
3 Ver Appendix ɀ Sospechosos de Chiquita (sumisión bajo sobre cerrado );  
4 Prueba E-29 ɀ Situation in Colombia 2012 interim Report 
5 La ley de los Estados Unidos proporciona la base legal para hacer una designación de una organización 
terrorista extranjera y establece que define a las organizaciones terroristas extranjeras  como 
organizaciones que participan en actividades terroristas o terrorismo. 8 U.S.C. § 1189. Según la ley de los 
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Chiquita estaban enterados de esta designación de organización terrorista 
extranjera.  A pesar de que el Departamento de Justicia de EE.UU les informó 
ÑÕÅ ÌÁ ÃÏÍÐÁđþÁ ÅÓÔÁÂÁ ÃÏÍÅÔÉÅÎÄÏ ÕÎ ȰÃÒÉÍÅÎȱ6ȟ Ù ÑÕÅ ȰÌÏÓ ÐÁÇÏÓ ÅÒÁ ÉÌÅÇÁÌÅÓ 
Ù ÎÏ ÐÏÄþÁÎ ÃÏÎÔÉÎÕÁÒȱ7, y a pesar de que en 2003, sus asesores jurídicos les 
informaron explícitamente de que los pagos ilegales  debían parar,8 los 
Sospechosos de Chiquita continuaron de supervisar y de efectuar dichos pagos 
a las AUC, por lo menos hasta febrero 2004.9 Durante años, estos pagos fueron 
transferidos y registrados en un elaborado sistema contable establecido por la 
directiva de Chiquita para mantener el carácter confidencial de estos pagos; la 
naturaleza repetitiva de los pagos, así como el mecanismo contable utilizado, 
aportan más pruebas de que las transferencias no eran errores, sino 
contribuciones intencionales a las AUC. 

3. Chiquita, como empresa, se declaró culpable ante una corte federal de EE.UU 
en marzo de 2007, por llevar a cabo transacciones ilegales con las AUC, después 
de que el asunto fuera investigado por el Departamento de Justicia de EE.UU., 
debido a que había efectuado pagos a una organización designada como 
organización terrorista extranjera.10 La Aceptación  de Hechos, que está 
adjunta al Acuerdo de declaración de culpabilidad con el Departamento de 
*ÕÓÔÉÃÉÁ ÄÅ %ÓÔÁÄÏÓ 5ÎÉÄÏÓ ÉÎÃÌÕÙÅ ÔÁÌÅÓ ÈÅÃÈÏÓ ÑÕÅ Ȱ3É ÅÓÔÅ ÃÁÓÏ ÈÕÂÉÅÒÁ ido a 
ÊÕÉÃÉÏȟ ÅÌ ÇÏÂÉÅÒÎÏ ÈÁÂÒþÁ ÄÅÍÏÓÔÒÁÄÏ ÍÜÓ ÁÌÌÜ ÄÅ ÔÏÄÁ ÄÕÄÁ ÒÁÚÏÎÁÂÌÅȱ 11 la 
culpabilidad de Chiquita. En el acuerdo de declaración de culpabilidad, Chiquita 
"aceptó la Aceptación de Hechos adjunta como la base para su admisión de 
culpabilidad, y admitió estos hechos cuando su petición fue presentada ante la 
Corte".12  

4. Chiquita confesó que los pagos efectuados a las AUC desde 1997 hasta 2004 
alcanzaban un total de 1,7 millones de dólares estadounidenses.13 En la 
audiencia del acuerdo de declaración de culpabilidad, el fiscal estadounidense 
señaló: "El dinero de la compañía pagó por las armas y municiones que las AUC 
utilizaron para matar a civiles inocentes" y "las AUC fueron capaces de comprar 
muchas armas y municiones con los $ 1,7 millones de dólares que la compañía 
pagó a lo largo de los años.14  

5. En el Acuerdo de Declaración de Culpabilidad el mismo fiscal señaló en la 
ÁÕÄÉÅÎÃÉÁȡ Ȱ,Ï ÑÕÅ ÈÁÃÅ ÍÏÒÁÌÍÅÎÔÅ ÔÁÎ ÒÅÐÕÇÎÁÎÔÅ ÌÁ ÃÏÎÄucta [de Chiquita] 
es que la empresa continuó mes tras mes, año tras año, pagando a los mismos 

                                                 
Estados Unidos, es ilegal proporcionar apoyo material a terroristas, lo que incluye la participación en 
transacciones financieras con una organización terrorista extranjera. Véase 18 U.S.C. § 2339A. 
6 Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶ 62; ver también  Exhibit G-23 ɀ SLC Report, at 90-91. 
7 Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶ 62; ver también  Exhibit G-23 ɀ SLC Report, at 90-91. 
8 Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶ 62; ver también  Exhibit G-23 ɀ SLC Report, at 90-91. 
9 Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶ 62; ver también  Exhibit G-23 ɀ SLC Report, at 90-91. 
10 See U.S. Department of Justice, Plea Agreement (March 2007) at 1 [hereinafter Exhibit A-2 ɀ Plea 
Agreement]. 
11 See Factual Proffer, U.S.A. v. Chiquita Brands International, (No. 07-055) (D.C. Circuit Mar. 19, 2007) 
(March 2007) ¶ 1; see also ¶ 2-3, 9-18, 19, 21, 25(a), 30-54, 57, 58, 65-80, 83-87 [hereinafter Exhibit A-1 ɀ  
Factual Proffer]. 
12 Exhibit A-2 ɀ Plea Agreement, at 1. 
13 Exhibit A-1 ɀ Factual Proffer, ¶ 19. 
14 Exhibit A-5 ɀ Sentencing Hearing Transcript at 13ɀ14. 

https://www.dropbox.com/s/kaibuka7i4qj2ok/Exhibit%20A-1%20-%20Factual%20Proffer.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/kaibuka7i4qj2ok/Exhibit%20A-1%20-%20Factual%20Proffer.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/kaibuka7i4qj2ok/Exhibit%20A-1%20-%20Factual%20Proffer.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/kaibuka7i4qj2ok/Exhibit%20A-1%20-%20Factual%20Proffer.pdf?dl=0
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terroristas... Chiquita estaba pagando el dinero para comprar las balas que 
ÁÃÁÂÁÒÏÎ ÃÏÎ ÌÏÓ ÃÏÌÏÍÂÉÁÎÏÓ ÉÎÏÃÅÎÔÅÓ ÄÅ ÌÁÓ ÆÉÎÃÁÓ ɍÄÅ #ÈÉÑÕÉÔÁɎȱȢ15 

6. En la Aceptación  de Hechos, Chiquita admitió haber hecho pagos a grupos 
violentos de Colombia desde los principios de los años 1990 y que algunos de 
sus ejecutivos comenzaron a pagar a los bloques de las AUC en 1997, luego de 
una reunión con el entonces líder de las AUC, Carlos Castaño, y el entonces 
Gerente General de la filial colombiana de Chiquita al 100%, C.I. Bananos de 
Exportación, S.A. (Banadex).16 En Turbó y, al menos al principio, en Santa 
Marta, los pagos fueron inicialmente canalizados a través de grupos privados 
de seguridad conocidos como las CONVIVIR; posteriormente, los pagos 
también se realizaron directamente a las AUC.17 Estos pagos aparentemente se 
hacían a cambio de "servicios de seguridad", pero en la práctica nunca hubo 
suministro alguno de servicios o de equipos de seguridad.18 

7. A pesar del acuerdo de culpabilidad de Chiquita en 2007, no se ha procesado a 
ningún ejecutivo. El juez que aprobó el acuerdo de culpabilidad entre el 
$ÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ Ù ÌÁ ÅÍÐÒÅÓÁ ÓÅđÁÌĕ ÑÕÅ ȰÍÅ ÄÁ ÍÕÃÈÏ ÑÕÅ ÐÅÎÓÁÒ ÅÌ 
hecho de que ninguna persona sea considerada responsable por estos hechos, 
pero esta es una tarea que está fuera del alcance de las cuestiones que este 
tribunal puede resolver. El tribunal decide sobre la cuestión que se le plantea, 
que es la culpabilidad de ÌÁ ÅÍÐÒÅÓÁ ÐÏÒ ÅÓÔÅ ÄÅÌÉÔÏȱȢ19 Así, este documento se 
centra en la posible responsabilidad penal individual de distintos ejecutivos de 
Chiquita, examinando concretamente posibles violaciones del artículo 25 3) d) 
ii) del Estatuto de Roma de la CPI. 

8. La compañía ha tratado de argumentar que fue una extorsión de las AUC. Sin 
embargo, sus propios asesores jurídicos exteriores explicaron en 2003 que: 
Ȱ5ÓÔÅÄÅÓ ÓÅ ÐÏÎÅÎ ÖÏÌÕÎÔÁÒÉÁÍÅÎÔÅ ÅÎ ÅÓÔÁ ÐÏÓÉÃÉĕÎȢ ,Á ÄÅÆÅÎÓÁ ÐÏÒ ÃÏÁÃÃÉĕÎ 
puede desaparecer a través de la repetición. La decisión de negocios de 
ÑÕÅÄÁÒÓÅ ÌÅÓ ÐÅÒÊÕÄÉÃÁȢ #ÈÉÑÕÉÔÁ ÄÅÂÅ ÉÒÓÅ ÄÅ #ÏÌÏÍÂÉÁȱ.20 El 24 de abril de 

                                                 
15 Transcripción de la Sentencia ante el Honorable Royce C. Lamberth en 29, United States v. Chiquita Brands 
)ÎÔȭÌȟ )ÎÃȢ, n.º 07-55, (Tribunal Federal, 17 de septiembre de 2007) [en adelante Prueba A-5 ɀ Transcripción 
de las Actas de la Sentencia]. 
16 Ver Departmento de Justicia de EE.UU., Acuerdo de Culpabilidad (marzo de 2007) en 1 [en adelante 
Prueba A-2 ɀ Acuerdo de Culpabilidad]; Aceptación de Hechos, U.S.A. v. Chiquita Brands International, 
(n.º 07-055) (Tribunal Federal, 19 de marzo de 2007) (marzo de 2007) párrs. 2-3, 9-18, 19, 21, 25 a), 30-
54, 57, 58, 65-80, 83-87 [en adelante Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos]. La Aceptación de Hechos incluye 
ÈÅÃÈÏÓ ÑÕÅ ȰÓÉ ÅÓÔÅ ÃÁÓÏ ÈÕÂÉÅÒÁ ÌÌÅÇÁÄÏ Á ÊÕÉÃÉÏȟ ÅÌ 'ÏÂÉÅÒÎÏ ÈÁÂÒþÁ ÄÅÍÏÓÔÒÁÄÏ ÍÜÓ ÁÌÌÜ ÄÅ ÔÏÄÁ ÄÕÄÁ 
ÒÁÚÏÎÁÂÌÅȱȢ Id. en 1. 
17 Howard W. Barker, Jr. et al., Report of the Special Litigation Committee Chiquita Brands International 
[Informe del Comité Especial de Litigios sobre Chiquita Brands International], Inc. 6 (febrero de 2009) [en 
adelante Prueba G-23 ɀ Informe SLC]. 
18 Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, , párr. 23. 
19 Id. en 30ɀ31. Desde entonces, el Departamento de Justicia de EE.UU. ha reconocido la importancia de 
establecer responsabilidades individuales por malas prácticas empresariales. En septiembre de 2015, el 
$ÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ ÄÅ %%Ȣ55Ȣ ÄÅÃÌÁÒĕ ÑÕÅ ÕÔÉÌÉÚÁÒþÁ ȰÔÏÄos sus recursos para identificar a personas 
ÃÕÌÐÁÂÌÅÓ ÅÎ ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÎÉÖÅÌÅÓ ÅÎ ÌÏÓ ÃÁÓÏÓ ÒÅÌÁÔÉÖÏÓ Á ÅÍÐÒÅÓÁÓȱȟ ÐÅÒÏ ÎÏ ÓÅ ÈÁ ÐÒÏÃÅÓÁÄÏ Á ÎÉÎÇĭÎ 
empleado de Chiquita. Ver Departamento de Justicia de EE.UU., Sally Yates, Memorandum Re: Individual 
Accountability for Corporate Wrongdoing [Memorando sobre la responsabilidad individual por malas 
prácticas empresariales], 9 de septiembre de 2015, en 2 [en adelante Prueba L-9 ɀ Informe Yates del 
Departamento de Justicia]. 
20 Exhibit A-1 ɀ Aceptacion de Cargos, ¶56. 

https://www.dropbox.com/s/v9x5c0dp2y7b0hw/Exhibit%20A-5%20-%20Sentencing%20Hearing%20Transcript.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/v9x5c0dp2y7b0hw/Exhibit%20A-5%20-%20Sentencing%20Hearing%20Transcript.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/knupd48yj991s82/Exhibit%20A-2%20-%20Plea%20Agreement.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/kaibuka7i4qj2ok/Exhibit%20A-1%20-%20Factual%20Proffer.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/00oyn8bnpfeic2h/Exhibit%20G-23%20-%20SLC%20Report.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/kaibuka7i4qj2ok/Exhibit%20A-1%20-%20Factual%20Proffer.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/hxdrsprbm5qjggs/Exhibit%20L-9%20-%20DOJ%20Sally%20Yates%20Memorandum.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/hxdrsprbm5qjggs/Exhibit%20L-9%20-%20DOJ%20Sally%20Yates%20Memorandum.pdf?dl=0
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2003, en una reunión en el Departamento de Justicia, el antiguo ayudante del 
&ÉÓÃÁÌ 'ÅÎÅÒÁÌȟ -ÉÃÈÁÅÌ #ÈÅÒÔÏÆÆ ȰÏÂÓÅÒÖĕ ÑÕÅ ÎÏ ÖÅþÁ ÅÌ ÃÁÓÏ ÄÅ #ÈÉquita como 
un caso de verdadera coacción, ya que la empresa había tenido una alternativa 
legal - ÓÁÌÉÒ ÄÅ #ÏÌÏÍÂÉÁȱȢ21 El Fiscal de los Estados Unidos en la audiencia del 
acuerdo de culpabilidad en el caso penal contra Chiquita declaró: "La acusada 
Chiquita no consigue cuadrar su pretendida victimización con los hechos. Como 
corporación multinacional, la acusada Chiquita no se vio obligada a 
permanecer en Colombia por 15 años, mientras pagaba a los tres principales 
grupos terroristas que aterrorizaban al pueblo colombiano ".22 

9. El artículo 15 del Estatuto de Roma ÒÅÑÕÉÅÒÅ ÑÕÅ ÌÁ &ÉÓÃÁÌ ȰÁÎÁÌÉÃÅ ÌÁ ÓÅÒÉÅÄÁÄ 
ÄÅ ÌÁ ÉÎÆÏÒÍÁÃÉĕÎ ÑÕÅ ÒÅÃÉÂÅȱ23 Las pruebas presentadas en esta comunicación 
son suficientemente serias para ampliar el examen preliminar de la Fiscalía 
sobre Colombia e incluir a los sospechosos de Chiquita. Además, si la Fiscal 
ÅÎÃÕÅÎÔÒÁ ÕÎ ȰÆÕÎÄÁÍÅÎÔÏ ÒÁÚÏÎÁÂÌÅ ÐÁÒÁ ÐÒÏÃÅÄÅÒ Á ÌÁ ÁÐÅÒÔÕÒÁ ÄÅ ÕÎÁ 
ÉÎÖÅÓÔÉÇÁÃÉĕÎȟ ïÓÔÅ ÐÏÄÒÜ ÓÏÍÅÔÅÒ Á ÌÁ 3ÁÌÁ ÄÅ #ÕÅÓÔÉÏÎÅÓ 0ÒÅÌÉÍÉÎÁÒÅÓȱ ÕÎÁ 
solicitud de autorización para una investigación.24 La evidencia incluida en esta 
comunicación constituye un "fundamento razonable" para abrir una 
investigación formal sobre la contribución de los Sospechosos de Chiquita a 
crímenes de lesa humanidad en Colombia. 

10. Esta comunicación también contiene información sobre la jurisdicción y la 
admisibilidad (complementariedad y gravedad). Este análisis considera la 
creación de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), que podría también ser 
responsable de las investigaciones y enjuiciamientos contra los Sospechosos 
de Chiquita.  

11. Por lo tanto, esta comunicación solicita que:  

¶ La OTP amplié inmediatamente su actual examen preliminar sobre 
Colombia para incluir a los Sospechosos de Chiquita. 

¶ La OTP continué monitoreando de cerca los procesos judiciales 
relevantes y la JEP, asegurándose que se apliquen los estándares del 
derecho penal internacional relativos a la investigación y al 
enjuiciamiento y que no permita que continúe la impunidad de los 
Sospechosos de Chiquita. 

¶ Si las autoridades colombianas son incapaces o no tienen la voluntad de 
seguir adelante con la investigación y el enjuiciamiento de los 

                                                 
21 Prueba G-23 ɀ Informe SLC, en 96. Al observar los pagos repetidos a lo largo de varios años, el fiscal del 
%%Ȣ55Ȣ ÑÕÅ ÔÒÁÂÁÊÁÂÁ ÐÁÒÁ ÅÌ $ÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ ÄÅ *ÕÓÔÉÃÉÁ ÄÅÃÌÁÒĕȡ Ȱ,Ï ÑÕÅ ÈÁÃÅ ÍÏÒÁÌÍÅÎÔÅ ÔÁÎ ÒÅÐÕÇÎÁÎÔÅ 
la conducta [de Chiquita] es que la empresa continuó mes tras mes, año tras año, pagando a los mismos 
terroristas... Chiquita estaba pagando el dinero para comprar las balas que acabaron con los colombianos 
ÉÎÏÃÅÎÔÅÓ ÄÅ ÌÁÓ ÆÉÎÃÁÓ ɍÄÅ #ÈÉÑÕÉÔÁɎȱȢ 4ÒÁÎÓÃÒÉÐÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 3ÅÎÔÅÎÃÉÁ ÁÎÔÅ ÅÌ (ÏÎÏÒÁÂÌÅ 2ÏÙÃÅ #Ȣ ,ÁÍÂÅÒÔÈ 
en 29, UnitÅÄ 3ÔÁÔÅÓ ÖȢ #ÈÉÑÕÉÔÁ "ÒÁÎÄÓ )ÎÔȭÌȟ )ÎÃȢȟ ÎȢΞ 07-55, (Tribunal Federal, 17 de septiembre de 2007) 
[en adelante Prueba A-5 ɀ Transcripción de las Actas de la Sentencia]. 
22 Prueba A-5 ɀ Transcripción de las Actas de la Sentencia, en 12. 
23 Rome Statute of the International Criminal Court, 2187 U.N.T.S. 90, entered into force July 1, 2002, art. 
15(2) [en adelante Exhibit D-1 ɀ Rome Statute]. 
24 Rome Statute of the International Criminal Court, 2187 U.N.T.S. 90, entered into force July 1, 2002, art. 
15 [hereinafter Exhibit D-1 ɀ Rome Statute]. 

https://www.dropbox.com/s/00oyn8bnpfeic2h/Exhibit%20G-23%20-%20SLC%20Report.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/v9x5c0dp2y7b0hw/Exhibit%20A-5%20-%20Sentencing%20Hearing%20Transcript.pdf?dl=0
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Sospechosos de Chiquita, la Fiscalía de la CPI debe solicitar autorización 
para investigar el papel de los sospechosos en la financiación, el 
suministro y la contribución significativa a los crímenes internacionales 
de las AUC para asegurar que la impunidad no continúe. 25

                                                 
25 Exhibit A-1 ɀ Factual Proffer, ¶ 19In the Factual Proffer, the U.S. Department of Justice and Chiquita 
ÒÅÆÅÒ ÔÏ ÔÈÅ ÒÅÇÉÏÎ ÏÆ Ȱ3ÁÎÔÁ -ÁÒÔÁȢȱ 3ÁÎÔÁ -ÁÒÔÁ ÉÓ Á ÃÉÔÙȟ ÎÏÔ Á ÒÅÇÉÏÎȟ ÓÏ ÔÈÉÓ ÒÅÐÏÒÔ ÒÅÆÅÒÓ ÔÏ ÔÈÅ ÂÁÎÁÎÁ 
growing regions of Magdalena for greater geographic precision. See also Fiscalía General de la Nación 
[Attorney General of the Nation], Diligencia Indagatoria Recepcionada Señor Charles Dennis Keiser 
Pasaporte Número 452816421 Nacionalidad Estados Unidos, Docket No. 1007839, Feb. 12. 2010 
[hereinafter Exhibit F-18 ɀ 2010 Keiser Testimony], at 5ɀ13. 
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II.  ANTECEDENTES, ALCANCE Y METODOLOGÍA 

 

12. La historia de los pagos de Chiquita a la guerrilla y a los paramilitares en 
Colombia. La Aceptación de Hechos, parte del acuerdo de culpabilidad entre 
Chiquita y el Departamento de Justicia de EE.UU, explica que Chiquita pagó a 
ȰÄÉÆÅÒÅÎÔÅÓ ÏÒÇÁÎÉÚÁÃÉÏÎÅÓ ÔÅÒÒÏÒÉÓÔÁÓȱ ÅÎ #ÏÌÏÍÂÉÁ ÐÏÒ ÕÎ ÐÅÒÉÏÄÏ ÄÅ ÍÜÓ ÄÅ 
15 años, entre 1989 y 2004. 26 Inicialmente, chiquita admitió haber hecho 
pagos a: 

/ÒÇÁÎÉÚÁÃÉÏÎÅÓ ÔÅÒÒÏÒÉÓÔÁÓ ÖÉÏÌÅÎÔÁÓ ÄÅ ÉÚÑÕÉÅÒÄÁȡ ,ÁÓ Ȱ&ÕÅÒÚÁÓ !ÒÍÁÄÁÓ 
2ÅÖÏÌÕÃÉÏÎÁÒÉÁÓ ÄÅ #ÏÌÏÍÂÉÁȱ ɉÅÎ ÁÄÅÌÁÎÔÅȟ Ù ÃÏÎÏÃÉÄÁÓ ÃÏÍÏ ȰÌÁÓ &!2#ȱɊȠ 
Ȱ%Ì %ÊïÒÃÉÔÏ ÄÅ ,ÉÂÅÒÁÃÉĕÎ .ÁÃÉÏÎÁÌȱ ɉÅÎ ÁÄÅÌÁÎÔÅȟ Ù ÃÏÎÏÃÉÄÏÓ ÃÏÍÏ ȰÅÌ 
%,.ȱɊȢ El Acusado Chiquita hizo estos pagos previos entre o hacia 1989 
hasta o hacia 1997, cuando as FARC y el ELN controlaban la áreas donde el 
acusado Chiquita tenía sus operaciones de producciones bananeras. Las 
FARC y el ELN fueron designados como organizaciones terroristas 
extranjeras en octubre 1997. 27 

,Á !ÃÅÐÔÁÃÉĕÎ  ÄÅ (ÅÃÈÏÓ ÔÁÍÂÉïÎ ÉÎÄÉÃÁȡ Ȱ,ÁÓ !5# ÓÅ ÆÏÒÍÁÒÏÎ ÈÁÃÉÁ ÅÌ ÁđÏÓ ρωωχ 
ÐÁÒÁ ÏÒÇÁÎÉÚÁÒ ÇÒÕÐÏÓ ÉÌÅÇÁÌÅÓ ÐÁÒÁÍÉÌÉÔÁÒÅÓ ÑÕÅ ÅÓÔÁÂÁÎ ÐÏÃÏ ÁÆÉÌÉÁÄÏÓȱȢ28 Chiquita 
ÁÄÍÉÔÉĕ ÈÁÂÅÒ ÐÁÇÁÄÏ Á ÌÁÓ !5# ȰÄÅÓÄÅ Ï ÈÁÃÉÁ ρωωχ ÈÁÓÔÁ Ï ÈÁÃÉÁ ÆÅÂÒÅÒÏ τȟ ςππτȣ 
ÅÎ ÌÁÓ ÄÏÓ ÒÅÇÉÏÎÅÓ ÄÏÎÄÅ ÔÅÎþÁ ÏÐÅÒÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÐÒÏÄÕÃÃÉĕÎ ÂÁÎÁÎÅÒÁȢȱ29 

13. La identidad de los Sospechosos de Chiquita (bajo sobre sellado). Chiquita  
aceptó en el acuerdo con el fiscal de EEUU, unos hechos clave en los que se basa 
la presente comunicación.30 Las identidades de los ejecutivos mencionados en 
la Aceptación de Hechos adjuntada al acuerdo con el fiscal de EEUU se 
mantuvieron confidenciales. Sin embargo, se reveló el nombre de algunos 
ejecutivos en un informe redactado por el Comité Especial de Litigios (Informe 
SLC, por sus siglas en inglés)31 nombrado por la Junta Directiva de Chiquita tras 
la solicitud de algunos accionistas para que se investigasen los pagos de 
Chiquita a las guerrillas y paramilitares. Gracias a la comparación de estos dos 
documentos y otros documentos de dominio público la parte sellada de la 
presente comunicación proporciona un fundamento razonable para identificar 
a catorce personas implicadas en la supervisión, autorización y realización de 
pagos repetidos a los bloques de las AUC.32 Estas catorce personas son 
empleados, directivos, tanto antiguos como actuales, directores, asesores 

                                                 
26 Exhibit A-1 ɀ Factual Proffer, ¶ 3, 20; see also Exhibit A-5, at 12. 
27 Exhibit A-1 ɀ Factual Proffer, ¶ 20. 
28 Prueba A-1 ɀ Factual Proffer, ¶ 3. 
29 Prueba A-1 ɀ Factual Proffer, ¶ 19. 
30 A pesar de que no se han presentado cargos penales contra ninguna persona de forma individual, 
Chiquita, como empresaȟ ÓÅ ÄÅÃÌÁÒĕ ÃÕÌÐÁÂÌÅ ÄÅÌ ÄÅÌÉÔÏ ÄÅ ȰÒÅÁÌÉÚÁÒ ÔÒÁÎÓÁÃÃÉÏÎÅÓ ÃÏÎ ÕÎÁ ÏÒÇÁÎÉÚÁÃÉĕÎ 
ÄÅÓÉÇÎÁÄÁ ÅÓÐÅÃÉÁÌÍÅÎÔÅ ÃÏÍÏ ÏÒÇÁÎÉÚÁÃÉĕÎ ÔÅÒÒÏÒÉÓÔÁ ÍÕÎÄÉÁÌȱȢ Ver Prueba A-2 ɀ Acuerdo de culpabilidad, 
Ȣ #ÈÉÑÕÉÔÁ ÁÄÍÉÔÉĕ ÈÅÃÈÏÓ ÑÕÅ ȰÓÉ ÅÓÔÅ ÃÁÓÏ ÈÕÂÉÅÒÁ ÌÌÅÇÁÄÏ Á ÊÕÉÃÉÏȟ ÅÌ 'ÏÂÉÅÒÎÏ ÈÁÂÒþÁ ÄÅÍÏÓÔÒÁÄÏ ÍÜÓ ÁÌÌÜ 
ÄÅ ÔÏÄÁ ÄÕÄÁ ÒÁÚÏÎÁÂÌÅȱȢ Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, . 
31 7ÈÉÌÅ ×Å ÐÒÅÓÅÎÔ ÔÈÅÓÅ ÆÁÃÔÕÁÌ ÓÔÁÔÅÍÅÎÔÓ ÁÓ #ÈÉÑÕÉÔÁȭÓ Ï×Î ÁÄÍÉÓÓÉÏÎÓȟ ÏÕÒ ÉÎÃÌÕÓÉÏÎ ÏÆ ÔÈÅ ÅÖÉÄÅÎÃÅ 
from the SLC Reporte should not be taken as an endorsement for its conclusions.   
32 Ver Declaración de Michael L. Evans para la Fiscalía de la Corte Penal Internacional, 17 de marzo de 2017 
[en adelante Prueba N-2 ɀ Declaración de Michael Evans]. 

https://www.dropbox.com/s/knupd48yj991s82/Exhibit%20A-2%20-%20Plea%20Agreement.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/kaibuka7i4qj2ok/Exhibit%20A-1%20-%20Factual%20Proffer.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/n279e8cfmbslid2/Exhibit%20N-2%20-%20Michael%20Evans%20Declaration.pdf?dl=0
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jurídicos, miembros del comité de auditoría, el jefe de seguridad de la empresa 
y el director financiero de Chiquita y Banadex. Estas personas no son 
ciudadanos colombianos ni tampoco se encuentran domiciliadas en Colombia. 
La mayoría se encuentran o se encontraban domiciliadas en Estados Unidos y 
es probable que sean ciudadanos estadounidenses. Nos referiremos 
coleÃÔÉÖÁÍÅÎÔÅ Á ÅÓÔÁÓ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÃÏÍÏ ÌÏÓ Ȱ3ÏÓÐÅÃÈÏÓÏÓ ÄÅ #ÈÉÑÕÉÔÁȱȟ Ù ÓÕÓ 
nombres, y un análisis más profundo de la participación de cada individuo se 
detalla en un Apéndice que ha sido proporcionado bajo sobre sellado a la OTP 
y a las autoridades colombianas.    

14. Ámbito de la investigación ɀ Responsabilidad por contribución. La presente 
comunicación tiene por objeto cumplir los requisitos establecidos por la CPI 
sobre el modo de contribución descrito en el artículo 25 3) d) ii) del Estatuto 
de Roma, pero la OTP también podría examinar e investigar si los requisitos 
para otras formas de responsabilidad han sido cumplidos. El análisis examina 
los aspectos de mens rea y actus rea en el Artículo 25(3)(d)(ii). La presente 
comunicación tiene por objeto mostrar que los Sospechosos de Chiquita son 
responsables de contribuir a los crímenes perpetrados por las AUC, al autorizar 
y/o efectuar pagos a bloques particulares de las AUC. También documenta 
como, a pesar de que los Sospechosos de Chiquita tenían conocimiento de los 
crímenes generalizados y sistemáticos perpetrados contra civiles por las AUC 
en las áreas de Colombia en las que estos bloques operaban, los pagos 
continuaron por años. La comunicación también analiza como los pagos fueron 
hechos intencionalmente y no por error ; este análisis incluye discusiones sobre 
el sistema de pago elaborado, así como la manera cómo los fondos fluyeron 
directamente a los bloques o indirectamente a través de cooperativas 
asociadas con las AUC, conocidas como CONVIVIRs. Finalmente, la 
comunicación examina cómo los pagos fueron una contribución significativa a 
las AUC. 

15. Ámbito temporal: La Comunicación se concentra en los pagos de Chiquita entre 
1997 y 2004, observando que la jurisdicción temporal de la CPI se limita a los 
pagos entre noviembre de 2002 y febrero 2004. Sin embargo, los pagos y 
acciones anteriores a noviembre de 2002 siguen siendo importantes y 
proporcionan información sobre el contexto y lo que los Sospechosos de 
Chiquita sabían.  

16. Ámbito geográfico. La presente comunicación se refiere a las actividades de 
Chiquita en las regiones bananeras de Antioquía y Chocó (concretamente en la 
región de Urabá) y el Magdalena (ver Mapa 1 y Mapa 2), donde operaban las 
AUC.33 

                                                 
33 Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, párr. 19. En la Aceptación de Hechos, el Departamento de Justicia y 
Chiquita se refieren a la región de Ȱ3ÁÎÔÁ -ÁÒÔÁȱȢ 3ÁÎÔÁ -ÁÒÔÁ ÅÓ ÕÎÁ ÃÉÕÄÁÄȟ ÎÏ ÕÎÁ ÒÅÇÉĕÎȟ ÐÏÒ ÌÏ ÑÕÅ ÅÌ 
presente informe se refiere a las regiones bananeras de Magdalena, en aras de una mayor precisión 
geográfica. Ver también Prueba F-18 ɀ Testimonio de Keiser de 2010, en 5ɀ13. 

https://www.dropbox.com/s/kaibuka7i4qj2ok/Exhibit%20A-1%20-%20Factual%20Proffer.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/7ckmc0l61pqm1fs/Exhibit%20F-18%20-%202010%20Keiser%20Testimony.pdf?dl=0
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Mapa 1: Bloques de las AUC activos en el norte de Colombia, incluyendo al 
Bloque Norte, Bloque Elmer Cárdenas y Bloque Bananero 34 

 

 

                                                 
34 CENTRO NACIONAL DE MEMORIA HISTÓRICA, JUSTICIA Y PAZ: TIERRAS Y TERRITORIOS DE LAS VERSIONES DE LOS 

PARAMILITARES 27 (Yamile Salinas Abdala & Juan Manuel Zarama Santacruz eds, 2012) [en adelante Prueba 
L-20 ɀ Justicia y Paz Tierras y Territorios]. 

https://www.dropbox.com/s/egd53clgx74ycld/Exhibit%20L-20%20-%20Justicia%20y%20Paz%20Tierras%20y%20territorios.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/egd53clgx74ycld/Exhibit%20L-20%20-%20Justicia%20y%20Paz%20Tierras%20y%20territorios.pdf?dl=0
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Mapa 2: Regiones bananeras de Urabá (Antioquía y Chocó) y el Magdalena. 35 
 

17. Metodología. La presente comunicación se basa en la investigación de archivos 
y de documentación jurídica, además de entrevistas a testigos y peritos36 sobre 
los actos de las AUC. Con objeto de reunir pruebas de la implicación de Chiquita, 
la Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH), la Clínica 
Internacional de Derechos Humanos de Escuela de Derechos de Harvard (la 
Clínica) y El Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo (el Colectivo)  
ÁÎÁÌÉÚÁÒÏÎ ÌÏÓ Ȱ$ÏÃÕÍÅÎÔÏÓ ÄÅ #ÈÉÑÕÉÔÁȱȟ ÕÎ ÁÒÃÈÉÖÏ ÃÒÅÁÄÏ Ù ÁÃÔÕÁÌÉÚÁÄÏ 
recientemente con documentos obtenidos a través de derechos de petición del 
Archivo Nacional de Seguridad de la Universidad George Washington.37 Este 
archivo contiene documentos internos empresariales y memorandos que 
Chiquita entregó al Departamento de Justicia de EE.UU. y a la Comisión de Bolsa 
y Valores luego de las investigaciones sobre los pagos realizados por Chiquita 
a las autoridades colombianas, así como a las AUC. La Clínica investigó 
igualmente otros documentos de dominio público, entre ellos, documentales, 
informes de diarios, informes de ONG y artículos académicos. Además, han 
monitoreado el proceso de paz de Colombia y la creación de la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP). Por último, se recurrió a documentos de dominio 
público de expedientes judiciales de Estados Unidos y Colombia, entre los que 
se incluyen litigios civiles contra Chiquita en los tribunales estadounidenses 
por daños y prejuicios, así como procesos judiciales contra paramilitares 
desmovilizados en Colombia. Hemos proporcionado a la OTP las fuentes claves 
de esta comunicación, pero instamos a la OTP que examine las recientes 
ÒÅÖÅÌÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÌÏÓ Ȱ$ÏÃÕÍÅÎÔÏÓ ÄÅ #ÈÉÑÕÉÔÁȱ como parte de su investigación.   

III. Evidencia de como los Sospechosos de Chiquita estuvieron involucrados 
en crímenes del Estatuto de Roma 

18. Los pagos repetidos de los Sospechosos de Chiquita a las AUC constituyen la 
evidencia central de la responsabilidad por contribución y en consecuencia 
constituyen un fundamento razonable para investigar violaciones del artículo 
25 3) d) ii) del Estatuto de Roma. El artículo 25 3) d) ii) establece que la 

                                                 
35 Ver Principales Productos Hortofrutícolas - Mapas, en MANUAL DE EXPORTADOR DE FRUTAS, HORTALIZAS Y 

TUBÉRCULOS EN COLOMBIA (2000), https://perma.cc/QN4S-E8T3 [en adelante Prueba K-2 - Principales 
Productos - Mapas BANANO]. 
36 Entre los testigos de los hechos y los peritos se encontraban congresistas colombianos, profesores y 
abogados que han trabajado con víctimas de los crímenes de los paramilitares en Colombia, periodistas, 
sociólogos, historiadores y defensores de los derechos humanos que han informado sobre las actividades 
paramilitares así como cineastas que han realizado documentales sobre los crímenes de los paramilitares y 
han entrevistado a las víctimas de dichos delitos. 
La Clínica informó a cada una de las personas entrevistadas sobre la naturaleza y la finalidad de la entrevista 
e informó les informó que no estaban obligados a participar en dicha entrevista. Se informó a cada persona 
entrevistada de que la intención de la Clínica Internacional de Derechos Humanos era realizar una 
comunicación a la CPI a partir de los hallazgos que se obtuvieran de las entrevistas y de otras fuentes de 
investigación. La Clínica Internacional de Derechos Humanos obtuvo el consentimiento verbal de cada 
persona entrevistada las informó de su derecho a interrumpir la entrevista en cualquier momento. No se 
compensó a las personas entrevistadas por el tiempo que dedicaron a la entrevista. 
37 Michael Evans, investigador principal y director del Proyecto sobre Colombia en los Archivos de 
Seguridad Nacional, realizó un análisis pericial de los Documentos de Chiquita. Ver Declaración de Michael 
Evans, ÅÎ 2Åȡ #ÈÉÑÕÉÔÁ "ÒÁÎÄÓ )ÎÔȭÌ, Inc., No. 08-01916 (S.D. Fla. 9 de marzo de 2016) [en adelante Prueba G-
6 ɀ Declaración de Michael Evans]. 

https://perma.cc/QN4S-E8T3
https://www.dropbox.com/s/cvo5ywjlsu73r6t/Exhibit%20K-2%20-%20Principales%20Productos%20-%20Mapas%20BANANO.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/cvo5ywjlsu73r6t/Exhibit%20K-2%20-%20Principales%20Productos%20-%20Mapas%20BANANO.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/v37263emm1mmgqi/Exhibit%20G-6%20–%20Michael%20Evans%20Declaration.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/v37263emm1mmgqi/Exhibit%20G-6%20–%20Michael%20Evans%20Declaration.pdf?dl=0
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ȰÃÏÎÔÒÉÂÕÃÉĕÎ ÄÅÂÅÒÜ ÓÅÒ ÉÎÔÅÎÃÉÏÎÁÌȱ Ù ÓÅ ÈÁÒÜ ȰɍÁɎ ÓÁÂÉÅÎÄÁÓ ÄÅ ÑÕÅ ÅÌ ÇÒÕÐÏ 
ÔÉÅÎÅ ÌÁ ÉÎÔÅÎÃÉĕÎ ÄÅ ÃÏÍÅÔÅÒ ÅÌ ÃÒÉÍÅÎȱȢ !ÕÎÑÕÅ ÌÁ ÐÒÅÓÅÎÔÅ ÃÏÍÕÎÉÃÁÃÉĕÎ ÓÅ 
centre en el requisito del artículo 25 3) d) ii), pudieran ser de aplicación otras 
modalidades de responsabilidad, entre ellas las establecidas en el artículo 25 
3) d) i) o en el artículo 25 3) c). 

19. La CPI también estableció el requisito adicional ÑÕÅ ȰÐÁÒÁ ÑÕÅ ÕÎÁ ÐÅÒÓÏÎÁ 
incurra en la responsabilidad de 25(3)(d), la persona debe: (i) querer 
participar en la conducta relevante que supuestamente contribuye al crimen y 
(ii) ) estar al menos consciente de que su conducta contribuye a las actividades 
del grupo de personas por cuyos crímenes presuntamente incumbe la 
responsabilidad. "38 

20. Para que los pagos realizados por los Sospechosos de Chiquita a las AUC 
cumplan con los requisitos del Artículo 25(3)(d)(ii), debe demostrarse que: 1) 
los Sospechosos de Chiquita sabían que las AUC tenían intención de cometer y 
estaban cometiendo ataques sistemáticos y generalizados contra civiles; 2) los 
pagos reiterados no fueron errores sino actos intencionales; y 3) los aportes 
fueron significativos.  

21. La evidencia presentada en esta comunicación sobre todos los elementos del 
Artículo 25 3) d) ii)  es fácilmente suficiente para cumplir con el requisito de 
ȰÆÕÎÄÁÍÅÎÔÏ ÒÁÚÏÎÁÂÌÅȱ ÄÅÌ !ÒÔþÃÕÌÏ ρυȢ Las AUC han estado implicadas en 
crímenes de lesa humanidad en Colombia durante el tiempo de los pagos entre 
1997 y por lo menos hasta 2004. 39 Los Sospechosos de Chiquita tenían 

                                                 
38 Prosecutor v. Callixte Mbarushimana, ICC-01/04 -01/10, Decision on the Confirmation of Charges, ¶ 288 
(Pre-Trial Chamber I, Dec. 16, 2011), https://www.icc -cpi.int/pages/record.aspx?uri=1286409. In 
explaining this additional requirement, the Court uses the example that: 
 

a well-intentioned arms dealer may decide to sell arms to State C instead of warring States 
A and B, since the arms dealer knows that both States A and B are committing war crimes. 
However, if State C is merely funneling all of the arms to State A unbeknownst to the arms 
dealer, then the arms dealer may meet all of the elements for 25(3)(d) liability for 
uncontroversial non-criminal conduct in the absence of some requirement that he at least 
be aware that his contribution is going to, in this example, State A. 
 

Id. n. 681. In this example, even the use of an intermediary does not shield the arms dealer from liability if 
he knows his arms shipments are going to an actor that is committing a crime within the jurisdiction of 
the Court. Similarly, here, the Factual Proffers discusses the use of intermediaries known as CONVIVIRs 
that allowed funds to flow to various blocs of the AUC. See Prueba A-1 ɀ Factual Proffer, ¶ 21. 
39 Las actividades delictivas de las AUC estaban ampliamente documentadas. Ver, p.ej., Comunicado de 
Prensa, Drug Enforcement Agency, Colombian Terrorists Arrested in Cocaine-for-Weapons Deal 
[Terroristas colombianos arrestados por intercambios de cocaína por armas] (6 de noviembre de 2002), 
http://perma.cc/7TD8 -6CY6 [en adelante Prueba H-6 ɀ DEA Press Release 11062002]; María Flórez, Estos 
ÓÏÎ ÁÌÇÕÎÏÓ ÄÅ ÌÏÓ ÅÍÐÒÅÓÁÒÉÏÓ ɉÙ ÌÁÓ ÅÍÐÒÅÓÁÓɊ ÉÎÖÅÓÔÉÇÁÄÏÓ ÐÏÒ ÆÉÎÁÎÃÉÁÒ Á ÌÏÓ ȬÐÁÒÁÓȭ, Pacifista, 19 (21 de 
julio de 2016) https://perma.cc/8MVU -88K5 [en adelante Prueba H-30 ɀ Florez, Estos Son Algunos]; Kevin 
G. Hall, #ÏÌÏÍÂÉÁȭÓ 2ÉÇÈÔ ÔÕÒÎÓ ÖÉÏÌÅÎÔ ÔÏ ÇÁÉÎ ÒÅÃÏÇÎÉÔÉÏÎ ɍ,Á ÄÅÒÅÃÈÏ ÃÏÌÏÍÂÉÁÎÁ ÓÅ ÖÕÅÌÖÅ ÖÉÏÌÅÎÔÁ Ðara 
alcanzar reconocimiento], Cincinnati Enquirer, (17 de octubre de 2001), 6 [Prueba H-32 ɀ (ÁÌÌȟ #ÏÌÏÍÂÉÁȭÓ 
right ]; The Associated Press, CÏÌÏÍÂÉÁÎȭÓ ÂÉÏ ÃÏÎÆÅÓÓÅÓ ÁÓÓÁÓÓÉÎÁÔÉÏÎÓ ɍ"ÉÏÇÒÁÆþÁ ÃÏÌÏÍÂÉÁÎÁ ÃÏÎÆÉÅÓÁ 
asesinatos], Cincinnati Enquirer, (14 de febrero de 2002), en 17 [en adelante Prueba H-33 ɀ The AP, 
#ÏÌÏÍÂÉÁÎȭÓ ÂÉÏ]; Margarita Martinez, Colombian paramilitary group declares cease-fire [Grupo paramilitar 
colombiano declara el alto al fuego], Cincinnati Enquirer, (19 de noviembre de 2002), en A13 [en adelante 
Prueba H-34 ɀ Martinez, Colombian paramilitary]; Alvaro Eduardo Rojas, Look to Thine Own [Mírate a ti 
mismo], Akron Beacon J., (17 de diciembre de 2001), en A009 [en adelante Prueba H-35 ɀ Rojas, Look at 

https://www.icc-cpi.int/pages/record.aspx?uri=1286409
http://perma.cc/7TD8-6CY6
https://www.dropbox.com/s/ymdlqcp5vqlrwga/Exhibit%20H-6%20-%20DEA%20Press%20Release%2011062002.pdf?dl=0
https://perma.cc/8MVU-88K5
https://www.dropbox.com/s/b3gfthefqqbe5z2/Exhibit%20H-57%20-%20Florez,%20Estos%20Son%20Algunos.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/smv7zefh1gsf65e/Exhibit%20H-32%20-%20Hall,%20Colombia's%20right.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/smv7zefh1gsf65e/Exhibit%20H-32%20-%20Hall,%20Colombia's%20right.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/ks30tvppskr1k56/Exhibit%20H-33%20-%20The%20AP,%20Colombian's%20bio.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/ks30tvppskr1k56/Exhibit%20H-33%20-%20The%20AP,%20Colombian's%20bio.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/i3y757eek5nyn1s/Exhibit%20H-34%20-%20Martinez,%20Colombian%20paramilitary.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/min1ttjaw9ns0sz/Exhibit%20H-35%20-%20Rojas,%20Look%20to%20Thine%20Own.pdf?dl=0
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conocimiento de la participación de las AUC en crímenes atroces, a pesar de lo 
cual continuaron prestando apoyo a las AUC mediante la autorización y la 
realización de pagos reiterados a las AUC. Los pagos fueron por un total de más 
de 1,7 millones de dólares, lo que constituía una contribución significativa a las 
AUC y su actividad criminal. Finalmente, existe evidencia importante que los 
3ÏÓÐÅÃÈÏÓÏÓ ÄÅ #ÈÉÑÕÉÔÁ ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÂÁÎ ÔÁÌÅÓ ÐÁÇÏÓ ÃÏÍÏ ÐÁÒÔÅ ÄÅÌ ȰÐÒÅÃÉÏ ÐÁÒÁ 
ÈÁÃÅÒ ÎÅÇÏÃÉÏÓȠȱ ÔÁÍÂÉïÎ ÅÎÔÅÎÄÉÅÒÏÎ que tenían la oportunidad de retirarse 
de Colombia en vez de continuar realizando los pagos a grupos involucrados 
en violencias contra civiles.  

A. CONOCIMIENTO DE LOS CRÍMENES DE LAS AUC (MENS REA) 

22. El artículo 25 3) d) ii) requiere el conocimiento adicional de la intención del 
perpetrador de cometer los crímenes subyacentes.40. Existe un fundamento 
claro y razonable, como lo requiere el artículo 15, para que la Fiscalía pueda 
considera que el conocimiento adicional existía. La violencia de las AUC contra 
civiles estaba bien documentada durante el periodo en el Chiquita hizo pagos a 
los paramilitares. El acuerdo de culpabilidad de la compañía en 2007 indica que 
altos ejecutivos de Chiquita sabían, a más tardar en septiembre de 2000, que la 
compañía estaba pagando a las AUC y que "las AUC eran una organización 
violenta y paramilitar". En efecto, se les advirtió a los Sospechosos de Chiquita 
durante un periodo de muchos años, incluyendo antes del 2000, de la intención 

                                                 
Thine Own]. Ver también Juan Forero, Union Workers in Colombia Are Easy Prey for Gunman [Los sindicalistas 
colombianos son presa fácil para los pistoleros], N.Y. Times, (29 de abril de 2001), en 3 [en adelante Prueba 
H-48 ɀ Forero, Union Workers Easy Prey]; Juan Forero, U.S. Blacklists Paramilitaries In Colombia [Los 
paramilitares de Colombia, en la lista negra de EE.UU.], N.Y. Times, (11 de septiembre de 2001), en A10 [en 
adelante Prueba H-40 ɀ Forero, US Blacklists]; Juan Forero, 7ÅȭÒÅ $ÏÉÎÇ "ÁÔÔÌÅ 2ÉÇÈÔ ÁÎÄ ,ÅÆÔȟ #ÏÌÏÍÂÉÁ 
Insists [Luchamos a diestro y siniestro, insiste Colombia], N.Y. Times, (4 de marzo de 2001), en 3 [en adelante 
Prueba H-41 ɀ &ÏÒÅÒÏȟ 7ÅȭÒÅ $ÏÉÎÇ "ÁÔÔÌÅ]; Paramilitary Attack Kills 24 in Colombia [24 muertos en ataque 
de los paramilitares en Colombia], N.Y. Times, (12 de octubre de 2001), en A9 [en adelante Prueba H-42 ɀ 
NYT, Paramilitary Attack]; Juan Forero, Rights Group Lists Abuses by Guerrillas in Colombia [Abusos contra 
los grupos de derechos humanos por las guerrillas colombianas], N.Y. Times, (10 de julio de 2001), en A4 [en 
adelante Prueba H-43 ɀ Forero, Rights Group]; Larry Rohter, Colombians Tell of Massacre, as Army Stood By 
[Colombianos cuentan la masacre, ante la mirada del ejército], N.Y. Times, (14 de julio de 2000), en 1 [en 
adelante Prueba H-44 ɀ Rohter, Colombians Tell]; Diana Jean Schemo, Rightist Avengers Become the Terror 
of Colombia [Vengadores derechistas siembran el terror en Colombia], N.Y. Times, (26 de marzo de 1997), en 
1 [en adelante Prueba H-49 ɀ Schemo, Rightest Avengers]; Juan Forero, Rightest Squads in Colombia Beating 
the Rebels [Escuadrones derechistas colombianos derrotan a los rebeldes], N.Y. Times, (5 de diciembre de 
2000), en A14 [en adelante Prueba H-45 ɀ Forero, Rightest Squads; Jeremy McDermott, Colombia 
Paramilitary Leader Dead, Rebels Say [Muerte del líder de los paramilitares colombianos, afirman los 
rebeldes], L.A. Times, (30 de diciembre de 1998), en A4 [en adelante Prueba H-36 ɀ McDermott, Colombia 
Paramilitary]; T. Christian Miller, Rebel Army Took No Prisoners on the Bank of the Naya River [El ejército 
rebelde no hizo ningún prisionero en la orilla del río Naya], L.A. Times, (20 de mayo de 2001), en 1, A-15 [en 
adelante Prueba H-37 ɀ Miller, Rebel Army 1, Prueba H-38 ɀ Miller, Rebel Army 2]; T. Christian Miller, Ȭ2ÅÂÅÌȭ 
Roundups Stir Controversy iÎ #ÏÌÏÍÂÉÁ ɍ2ÅÄÁÄÁÓ ȬÒÅÂÅÌÄÅÓȭ ÃÁÕÓÁÎ ÃÏÎÔÒÏÖÅÒÓÉÁ ÅÎ #ÏÌÏÍÂÉÁɎ, L.A. Times, (4 
de noviembre de 2002), en 1, en A5 [en adelante Prueba H-39 ɀ Miller, Rebel Roundups]; Photo Essay: 
Civilians Caught in the Crossfire [Ensayo: los civiles atrapados en el fuego cruzado], PBS (noviembre de 2002), 
http://perma.cc/4XLH -JL4T [en adelante Prueba H-23 ɀ PBS Photo Essay]; Paramilitary Cell Declared 
Terrorist [Célula paramilitar declarada terrorista], Wash. Times (11 de septiembre de 2001), 
https://perma.cc/9ZVF -R4ZZ [en adelante Prueba H-28 ɀ Washington Times, Paramilitary cell]; Andrea 
Koppel, 5Ȣ3Ȣ ÔÏ #ÌÁÓÓÉÆÙ #ÏÌÏÍÂÉÁÎ 'ÒÏÕÐ Ȱ4ÅÒÒÏÒÉÓÔȱ ɍ%%Ȣ55Ȣ ÄÅÃÌÁÒÁÒÜ ÔÅÒÒÏÒÉÓÔÁ ÁÌ ÇÒÕÐÏ ÃÏÌÏÍÂÉÁÎÏɎ, CNN 
(10 de septiembre de 2001), http://perma.cc/VX87 -VDWM [en adelante Prueba H-17 ɀ Koppel, US to 
classify]. 
40 Prueba D-1 ɀ Estatuto de Roma, art. 25 3) d) ii). 
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https://www.dropbox.com/s/gksnh2uc3ayky4x/Exhibit%20H-48%20-%20Forero,%20Union%20Workers%20Easy%20Prey.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/gksnh2uc3ayky4x/Exhibit%20H-48%20-%20Forero,%20Union%20Workers%20Easy%20Prey.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/9fbvsygk84rxwg5/Exhibit%20H-40%20-%20Forero,%20US%20Blacklists.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/1u21quv3sekznxd/Exhibit%20H-41%20-%20Forero,%20We're%20Doing%20Battle.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/k52a7838y7u5k37/Exhibit%20H-42%20-%20NYT,%20Paramilitary%20Attack.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/k52a7838y7u5k37/Exhibit%20H-42%20-%20NYT,%20Paramilitary%20Attack.pdf?dl=0
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https://www.dropbox.com/s/zioflulnxo1r85b/Exhibit%20H-44%20-%20Rohter,%20Colombians%20Tell.pdf?dl=0
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https://www.dropbox.com/s/8jb7uhlbaxmsb6n/Exhibit%20H-45%20-%20Forero,%20Rightest%20Squads.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/x1gccgl4lzwq8bf/Exhibit%20H-36%20-%20McDermott,%20Colombia%20Paramilitary.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/x1gccgl4lzwq8bf/Exhibit%20H-36%20-%20McDermott,%20Colombia%20Paramilitary.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/y50ffi12ulxrebh/Exhibit%20H-37%20-%20Miller,%20Rebel%20Army%201.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/6nnd7empqxu5okp/Exhibit%20H-38%20-%20Miller,%20Rebel%20Army%202.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/44li0i5zi0t8cak/Exhibit%20H-39%20-%20Miller,%20Rebel%20Roundups.pdf?dl=0
http://perma.cc/4XLH-JL4T
https://www.dropbox.com/s/cffn5rwaprazsl4/Exhibit%20H-23%20-%20PBS%20Photo%20Essay.pdf?dl=0
https://perma.cc/9ZVF-R4ZZ
https://www.dropbox.com/s/yinktlsj8nn8myk/Exhibit%20H-28%20-%20Washington%20Times,%20Paramilitary%20cell.pdf?dl=0
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y de las acciones de los bloques de las AUC de cometer ataques sistemáticos y 
generalizados contra la población civil en las regiones bajo su control.  

23. La CPI reconoció en su informe Provisional sobre Colombia de 2012 que existe 
un fundamento razonable para pensar que los grupos paramilitares 
cometieron crímenes de lesa humanidad desde noviembre 2002, incluyendo 
los crímenes de homicidio, desplazamiento forzado, tortura, violación y otras 
formas de violencia sexual. 41 

24. Las Naciones Unidas, gobiernos, y ONGs también hicieron reportes actuales 
sobre las AUC y su violencia contra civiles. Por ejemplo, la Alta Comisionada 
para los Derechos Humanos también emitió varios informes sobre la situación 
en Colombia durante el periodo en cuestión. A principios de 2001, la Alta 
#ÏÍÉÓÉÏÎÁÄÁ ÏÂÓÅÒÖĕ ÑÕÅ ȰɍÅɎÓÔÏÓ ÃÒþÍÅÎes forman parte de un ataque 
ÓÉÓÔÅÍÜÔÉÃÏ ÃÏÎÔÒÁ ÌÁ ÐÏÂÌÁÃÉĕÎ ÃÉÖÉÌȱȢ42 La Comisionada halló igualmente 
ÐÒÕÅÂÁÓ ÄÅ ÕÎÁ ÐÏÌþÔÉÃÁ ÄÅ ȰÐÒÜÃÔÉÃÁ ÓÉÓÔÅÍÜÔÉÃÁ ÄÅ ÌÉÍÐÉÅÚÁ ÓÏÃÉÁÌȱ ÐÏÒ ÐÁÒÔÅ 
de las AUC.43 El gobierno des EE.UU también hizo reportes sobre los abusos de 
las AUC: por ejemplo, la Agencia Antidroga de EE.UU. (DEA) señaló en un 
comunicado de prensa de 2012 que los grupos de derechos humanos y el 
$ÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ ÄÅ %ÓÔÁÄÏ ÄÅ %%Ȣ55 ÃÏÎÓÉÄÅÒÁÎ ÑÕÅ ÌÁÓ !5# ȰÓÏÎ ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÌÅÓ 
del 70% de las violaciones de derechos hÕÍÁÎÏÓ ÅÎ #ÏÌÏÍÂÉÁȱȢ44 ONGs 
internacionales publicaron informes similares. 45 

25. La documentación de los ataques violentos de las AUC contra civiles fue 
ampliamente difundida por los medios de comunicación. Medios de 
comunicación de Cincinnati, nacionales e internacionales,46 entre ellos, las 
principales publicaciones financieras,47 informaron de los crímenes de las AUC 

                                                 
41 Prueba E-29 ɀ Situation in Colombia 2012 nterim Reporte, ¶ 51. 
42 Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Informe de la Alta Comisionada de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Colombia, 
párr. 30, U.N. Doc. E/CN.4/2001/15 (8 de febrero de 2001) [en adelante Prueba I-6 ɀ ACDH, situación de 
los derechos humanos en Colombia] 
43 Id. párr. 35. 
44 Prueba H-6 ɀ DEA Press Release 11062002. 
45 45 See, e.g., Human Rights Watch, War Without Quarter: Paramilitary Violations of International 
Humanitarian Law, http://perma.cc/R3WE -RY3T [hereinafter Prueba I-9 ɀ HRW, Paramilitary Violations]. 
46 See, e.g.ȟ *ÅÒÅÍÙ -Ã$ÅÒÍÏÔÔȟ #ÏÌÏÍÂÉÁȭÓ 'ÒÏ×ÉÎÇ 0ÁÒÁÍÉÌÉÔÁÒÙ &ÏÒÃÅȟ ""# ɉ*ÁÎȢ χȟ ςππςɊȟ 
http://perma.cc/FGF2 -68AT [hereinafter Prueba H-22 ɀ -Ã$ÅÒÍÏÔÔȟ #ÏÌÏÍÂÉÁȭÓ ÇÒÏ×ÉÎÇ ÐÁÒÁÍÉÌÉÔÁÒÙ]; 
For newspaper reports, see, e.g., Jared Ketler, Human rights record assailed: Report criticizes Colombian 
leader, Cincinnati Enquirer, (Oct. 5, 2001), 19 [hereinafter Prueba H-31 ɀ Ketler, Human rights record]; 
Prueba H-32 ɀ (ÁÌÌȟ #ÏÌÏÍÂÉÁȭÓ ÒÉÇÈÔ, at 6; Prueba H-33 ɀ 4ÈÅ !0ȟ #ÏÌÏÍÂÉÁÎȭÓ ÂÉÏȟ  ÁÔ ρχȠ 0ÒÕÅÂÁ (-34 ɀ 
Martinez, Colombian paramilitary, at A13; Prueba H-35 ɀ Rojas, Look at Thine Own; Prueba H-48 ɀ Forero, 
Union Workers Easy Prey; Prueba H-40 ɀ Forero, US Blacklists; Prueba H-41 ɀ &ÏÒÅÒÏȟ 7ÅȭÒÅ $ÏÉÎÇ "ÁÔÔÌÅȟ 
at 3; Prueba H-42 ɀ NYT, Paramilitary Attack, at A9; Prueba H-43 ɀ Forero, Rights Group, at A4; Prueba H-
44 ɀ Rohter, Colombians Tell, at 1; Prueba H-49 ɀ Schemo, Rightest Avengers; Prueba H-45 ɀ Forero, 
Rightest Squads, at A14; Prueba H-36 ɀ McDermott, Colombia Paramilitary, at A4; Prueba H-37 ɀ Miller, 
Rebel Army 1; Prueba H-38 ɀ Miller, Rebel Army 2, at 1, A-15; T. Prueba H-39 ɀ Miller, Rebel Roundups, at 
1, at A5; Prueba H-23 ɀ PBS Photo Essay; Prueba H-28 ɀ Washington Times, Paramilitary cell; Prueba H-17 
ɀ Koppel, US to classify. 
47Jose de Cordoba, U.S. Sought Help of Pariah Army, According to Vega [Según Vega EE.UU. buscó ayuda de un 
ejércido paria] , Wall Street J., 7 de diciembre de 2000, en A.16 [en adelante Prueba H-51 ɀ Cordoba, US 
Sought Help]; David I. Oyama, World Watch The Americas: Paramilitary Chief Indicted [Alerta Mundial en las 
Américas: Jefe paramilitary acusado], Wall Street J., 25 de septiembre de 2002, en A.11 [en adelante Prueba 
H-52 ɀ Oyama, World Watch Uribe]; David I. Oyama, World Watch The Americas: Bush, Uribe Vow to Pursue 

https://www.dropbox.com/s/l08qaaetv3t9f3n/Exhibit%20I-6%20-%20HCHR,%20Human%20rights%20situation%20in%20Colombia,.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/l08qaaetv3t9f3n/Exhibit%20I-6%20-%20HCHR,%20Human%20rights%20situation%20in%20Colombia,.pdf?dl=0
http://perma.cc/R3WE-RY3T
http://perma.cc/FGF2-68AT
https://www.dropbox.com/s/jt28sez8x686r5b/Exhibit%20H-51%20-%20Cordoba,%20US%20Sought%20Help.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/jt28sez8x686r5b/Exhibit%20H-51%20-%20Cordoba,%20US%20Sought%20Help.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/3srq7i2dc2dso63/Exhibit%20H-52%20-%20Oyama,%20World%20Watch%20Uribe.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/3srq7i2dc2dso63/Exhibit%20H-52%20-%20Oyama,%20World%20Watch%20Uribe.pdf?dl=0


 

 

18 

 

durante la época en la cual Chiquita realizó los pagos. Por ejemplo en 2001, el 
.Å× 9ÏÒË 4ÉÍÅÓ ÉÎÆÏÒÍĕ ÄÅ ÑÕÅ ÌÁÓ !5# ÅÒÁÎ ȰÒÅÓÐÏÎÓÁÂÌÅÓ ÄÅ ÌÁ ÍÁÙoría de 
ÌÁÓ ÍÁÓÁÃÒÅÓ ÃÏÍÅÔÉÄÁÓ ÅÎ #ÏÌÏÍÂÉÁȢȢȢȱȢ ɍÙɎ que también había atacado a 
dirigentes sindicales, profesores universitarios, defensores de los derechos 
ÈÕÍÁÎÏÓ Ù ÏÔÒÁÓ ÐÅÒÓÏÎÁÓ ÃÏÎ ÐÏÓÉÃÉÏÎÅÓ ÌÉÂÅÒÁÌÅÓȱȢ48 

26. Los abusos de las AUC eran tan severos que el Departamento de Justicia de 
EE.UU clasificó a las AUC como organización terrorista extranjera en 2001, una 
designación de la que muchos Sospechosos de Chiquita entendieron, como muy 
tarde, en febrero de 2003; que esto implicaba que los pagos realizados a las 
AUC eran ilegales bajo el derecho estadounidense.49 

27. Documentos internos de Chiquita demuestran conocimiento por parte de su 
personal de los crímenes  de las AUC en fechas tan tempranas como principios 
de los años 90.50  

Ya desde 1994, los informes de seguridad que se remitían a la sede central de 
Chiquita en Cincinnati, Ohio, indicaban una conciencia de la violencia con la que 
operaban los grupos paramilitares en las zonas donde Chiquita operaba. Uno 
de estos informes menciona a paramilitares haciendo una limpieza social y 
obligando a miembros de las guerrillas a montar en Jeeps, junto con informes 
sobre incineración y enterramiento de cuerpos en fincas cercanas.51 El informe 
de 1994 dice como sigue: 

ȰExisten en la actualidad grupos paramilitares que tienen en jaque a 
la guerrilla; es el caso de hace un par de semanas en un facción del 
grupo más viejo sufrió cerca de 30 bajas en un encuentro con estas 
agrupaciones. Existe la versión de un testigo quien relata cómo 
amarraban de un pie a los guerrilleros que caían dados de baja hasta 
lograr meterlos en los Jeeps de transporte público que tenían listos 
para la huida. Además de algunos finqueros que afirman que en 
sectores de su propiedad fueron incinerados algunos cadáveres, y 
después enterrados.52 

                                                 
Terrorists [Alerta Mundial en las Américas: Bush, la promesa de Uribe de perseguir a los terroristas], Wall 
Street J., 26 de septiembre de 2002, en A.11 [en adelante Prueba H-53 ɀ Oyama, World Watch Bush]; Scott 
Morrison & Adam Thomson, Killings Threaten Colombian Peace Talks: Rightwing Assaults Claiming 100 
Victims May be aimed at Foiling Talks with Leftwing Guerrillas [Asesinatos amenazan las conversaciones de 
paz en Colombia: ataques de la extrema derechos con 100 víctimas pueden estar destinados a hacer fracasar 
las conversaciones con las guerrillas de izquierdas], Fin. Times, 12 de enero de 1999. 
48 Juan Forero, Rightist Chief in Colombia Shifts Focus to Politics [Jefe derechista en Colombia se pasa a la 
política], N.Y. Times (7 de junio de 2001) [en adelante Prueba H-50 ɀ Forero, Rightest Chief].  
49 Prueba G-23 ɀ Informe SLC,  en 214-15.  
50 Ver infra párrs. 16-25. 
51 Memorando de Chiquita Brands International a (suprimido) (5 de diciembre de 1994) [en adelante 
Prueba B-7 ɀ Memorando interno 19941205]. 
52Id. 

https://www.dropbox.com/s/869j7zzxyc2kp53/Exhibit%20H-53%20-%20Oyama,%20World%20Watch%20Bush.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/0n08j9py0yzkbc2/Exhibit%20H-50%20-%20Forero,%20Rightist%20Chief.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/00oyn8bnpfeic2h/Exhibit%20G-23%20-%20SLC%20Report.pdf?dl=0
https://drive.google.com/file/d/0B5TgIXyYHcbUZGxUT1F2WXhlcms/view?usp=sharing
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28. Un intercambio de fax de junio de 2000 revela el conocimiento que tenían los 
ejecutivos de Chiquita de las actividades de las AUC. En el cuerpo por fax decía 
ÌÏ ÓÉÇÕÉÅÎÔÅȡ Ȱȧ%, !$*5.4/ ,/ $)#% 4/$/Ȧȱ, el adjunto es un recorte de prensa 
en el que se informa que las AUC habían asesinado a 391 personas únicamente 
en los primeros cinco meses de 2000.53  

 

                                                 
53 Fax interno de Chiquita (19 de junio de 2000) [en adelante Prueba B-18 - Fax interno de Chiquita 
20000619]Ȣ $ÉÃÅ ÁÓþȡ Ȱ3ÁÎÇÒþÁȡ ÅÌ ÅÊïÒÃÉÔÏ ÄÅÃÌÁÒĕ ÑÕÅ ÌÁÓ ÇÕÅÒÒÉÌÌÁÓ Ù ÌÏÓ ÐÁÒÁÍÉÌÉÔÁÒÅÓ ÁÓÅÓÉÎÁÒÏÎ Á χψυ 
civiles entre enero y mayo de este año, 170 más que durante el mismo periodo en 1999. Según este informe, 
las guerrillas asesinaron a 394 personas y las AutodÅÆÅÎÓÁÓ 5ÎÉÄÁÓ ÄÅ #ÏÌÏÍÂÉÁ Á σωρȱȢ 

https://drive.google.com/file/d/0B5TgIXyYHcbUYVZMWTFha0JKNlE/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/0B5TgIXyYHcbUYVZMWTFha0JKNlE/view?usp=sharing
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29. En septiembre de 2001, el Gobierno de Estados Unidos clasificó a las AUC como 
organización terrorista extranjera.54 El derecho de EE.UU. establece que son 
clasificadas como ȰÏÒganizaciones terroristas extranjerasȱ aquellas que 
participan en actividades terroristas o en terrorismo o tienen la capacidad y la 
intención de participar en actividades terroristas o en terrorismo.55  

30. Según el derecho interno de EE.UU., se define el terrorismo de modo que 
incluye actividades como participar en violencia contra civiles de manera 
premeditada y por motivos políticos.56 Aunque esta definición no coincida 
perfectamente con la de crímenes de lesa humanidad tal como los define el 
Estatuto de Roma, el elemento común entre los crímenes de lesa humanidad y 
el terrorismo es el uso intencional de la violencia contra civiles. 

31. La clasificación de las AUC como organización terrorista extranjera no solo fue 
ampliamente difundida por los medios de comunicación nacionales,57 sino que 
también se informó de ello en dos diarios locales con sede en Cincinnati, donde 
está domiciliada la sede de Chiquita, en octubre de 2001.58 El fiscal de los 
Estados Unidos que trabajó en el caso de Chiquita declaró que la información 
sobre la designación federal de las AUC como FTO estaba disponible "de 
manera espontánea a través de la amplia divulgación en los medios de 
comunicación públicos, tanto en Estados Unidos como en Colombia".59 Además, 
en septiembre de 2002, uno de los 3ÏÓÐÅÃÈÏÓÏÓ ÄÅ #ÈÉÑÕÉÔÁ ÃÏÎÓÕÌÔĕ ȰÕÎ 
ÓÅÒÖÉÃÉÏ ÄÅ ÓÕÓÃÒÉÐÃÉĕÎ ÄÅ ÉÎÔÅÒÎÅÔ ÐÒÏÔÅÇÉÄÏ ÐÏÒ ÃÏÎÔÒÁÓÅđÁȱ ÑÕÅ Ȱ#ÈÉÑÕÉÔÁ 
ÈÁÂþÁ ÐÁÇÁÄÏȱȟ Ù ÁÃÃÅÄÉĕ ÅÓÐÅÃþÆÉÃÁÍÅÎÔÅ Á ÌÁ ÐÜÇÉÎÁ ÄÅ ÁÃÔÕÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÓÏÂÒÅ 
Colombia que contenía el siguiente informe: 

Calificación de organización terrorista por EE.UU. 
La condena internacional de los abusos de los derechos humanos 
cometidos por las AUC culminó en 2001 con la decisión del 
Departamento de Estado de EE.UU. de incluir a los paramilitares en 
su lista anual de organizaciones terroristas extranjeras. Esta 
declaración permite a las autoridades estadounidenses aplicar una 

                                                 
54 Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, párr. 27. 
55 Bureau of Counterterrorism, Foreign Terrorist Organizations [Organizaciones Terroristas Extranjeras], 
Departamento de Estado de EE.UU., https://perma.cc/EDH5 -5U5B [en adelante Prueba L-11 ɀ 
Organizaciones terroristas extranjeras]. 
56 22 U.S. Code § 2656f(d)(2), https://perma.cc/VB5N -TY9Y [en adelante Prueba D-4 ɀ 22 USC 2656f] 
57 Ver Prueba G-23 ɀ Informe SLC, en 75ɀ76. 
58 Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, párr. 27. 
59 Prueba A-5 ɀ Sentencing Hearing Transcript, at 9. 

https://www.dropbox.com/s/kaibuka7i4qj2ok/Exhibit%20A-1%20-%20Factual%20Proffer.pdf?dl=0
https://perma.cc/EDH5-5U5B
https://www.dropbox.com/s/gwbjmrmtxc569d7/Exhibit%20L-11%20-%20Foreign%20Terrorist%20Organizations.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/gwbjmrmtxc569d7/Exhibit%20L-11%20-%20Foreign%20Terrorist%20Organizations.pdf?dl=0
https://perma.cc/VB5N-TY9Y
https://www.dropbox.com/s/kckpa2unkbkidi7/Exhibit%20D-4%20-%2022%20USC%202656f.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/00oyn8bnpfeic2h/Exhibit%20G-23%20-%20SLC%20Report.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/kaibuka7i4qj2ok/Exhibit%20A-1%20-%20Factual%20Proffer.pdf?dl=0
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amplia gama de medidas contra las AUC, entre otras, denegar 
visados de entrada en EE.UU. a los miembros de las AUC, congelar 
las cuentas bancarias de las AUC en EE.UU. y prohibir a las empresas 
estadounidenses mantener contactos con el personal acusado de 
vínculos con las AUC.60 

32. En una reunión del Comité de Auditoría de la Junta Directiva celebrada en abril 
ÄÅ ςππςȟ ÅÌ $ÅÐÁÒÔÁÍÅÎÔÏ *ÕÒþÄÉÃÏ ȰÉÎÆÏÒÍĕ ÓÏÂÒÅ ÌÏÓ ÐÁÇÏÓ ÅÎ #ÏÌÏÍÂÉÁȟȱ61 
que después abordó el Comité de Auditoría.62 Más concretamente, en esta 
ÒÅÕÎÉĕÎ ȰÓÅ ÉÎÆÏÒÍĕ Á ÌÁ ÄÉÒÅÃÔÉÖÁ ÄÅ ÑÕÅ ÌÏÓ ÇÒÕÐÏÓ ÄÅ 3ÁÎÔÁ -ÁÒÔÁ ÓÏÌÉÃÉÔÁÂÁÎ 
pagos en efectivo y de los nuevos procedimientos que se utilizarían para 
ÒÅÁÌÉÚÁÒ ÌÏÓ ÐÁÇÏÓȱȢ63 El informe SLC de Chiquita indicó que en dicha reunión se 
abordó concretamente la cuestión de las CONIVIVIR y el Consejo General de 
Chiquita informó a los otros que la directiva de la empresa sabía que las 
#/.6)6)2 ÓÅ ȰÕÔÉÌÉÚÁÂÁÎ ÐÁÒÁ ÁÐÏÙÁÒ Á ÌÏÓ ÐÁÒÁÍÉÌÉÔÁÒÅÓȱȢ64 A partir de 
ÅÎÔÏÎÃÅÓȟ ÅÌ #ÏÍÉÔï ÄÅ !ÕÄÉÔÏÒþÁ ȰÃÏÎÔÉÎÕĕ ÓÉÅÎÄÏ ÉÎÆÏÒÍÁÄÏ ÄÅ ÌÏÓ ÐÁÇÏÓ Á ÌÁÓ 
CONVIVIR a través de los informes  periódicos FCPA (por sus siglas en inglés, 
Ley de Practicas Corruptas en el Extranejro  [] que Olson elaboraba para las 
ÒÅÕÎÉÏÎÅÓ ÄÅÌ #ÏÍÉÔï ÄÅ !ÕÄÉÔÏÒþÁȱȢ65 

33. Además, las empresas normalmente se someten a procesos generales de 
diligencia debida de tipo jurídico y financiero, que incluyen evaluaciones de 
riesgos en materia de derechos humanos.66 Forma parte del deber fiduciario 
de los ejecutivos y directivos de la empresa anticipar y dar respuesta a 
cuestiones sobre legalidad y evaluar los riesgos existentes para la actividad 
económica.67 Parece razonable asumir que la Junta Directiva de Chiquita habría 
analizado los riesgos vinculados al hecho de hacer negocios con las AUC, entre 
ellos el riesgo de verse involucrados en actividades ilegales, antes de tomar ese 
tipo de decisiones empresariales.68 Como mínimo, los ejecutivos de la empresa 
debieron haber monitoreado a los grupos violentos que cometían crímenes  en 
la región bananera.  

34. El Informe Anual de Chiquita de 2003 demuestra que había ejecutivos de la 
empresa que estaban evaluando los riesgos que suponía para sus actividades 
económicas. LÁ ÅÍÐÒÅÓÁ ÄÅÃÌÁÒĕ ÑÕÅ ȰÄÅÂþÁ ÅÖÁÌÕÁÒ ÃÏÎÔinuamente los riesgos 
en Colombia, donde, debido a la inestabilidad del entorno, era cada vez más 
difícil hacer negocios. Las actividades de la empresa están sujetas a riesgos 

                                                 
60 Id. párr. 28; ver también Prueba G-23 ɀ Informe SLC, en 76ɀ77. 
61 Prueba G-23 ɀ Informe SLC, 94; Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, párr. 26. 
62 Prueba G-23 ɀ Informe SLC, en 81. 
63 Id.; ver también Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, párr. 26. 
64 Prueba G-23 ɀ Informe SLC, en 81. 
65 Id. 
66 Niklas Hansson, Corporate Responsibility in Conflict-Affected and High-Risk Areas [Responsabilidad 
empresarial en zonas de conflicto y de alto riesgo , Diakonia 27 (2013) https://perma.cc/CS4A-JVEL [en 
adelante Prueba L-8 ɀ Informe Diakonia sobre responsabilidad empresarial]. 
67 Unocal Corp. v. Mesa Petroleum Co., 493 A.2d 946, 955 (Del. 1985) [en adelante Prueba J-27 ɀ Unocal v 
Mesa Petroleum] (citando a Lipton y Brownstein, Takeover Responses and Directors' Responsibilities: An 
Update [Reacciones a la adquisición y responsabilidades de la dirección: una actualización], p. 7, ABA 
National Institute on the Dynamics of Corporate Control (8 de diciembre de 1983)). 
68 Ver id. 

https://www.dropbox.com/s/00oyn8bnpfeic2h/Exhibit%20G-23%20-%20SLC%20Report.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/00oyn8bnpfeic2h/Exhibit%20G-23%20-%20SLC%20Report.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/kaibuka7i4qj2ok/Exhibit%20A-1%20-%20Factual%20Proffer.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/00oyn8bnpfeic2h/Exhibit%20G-23%20-%20SLC%20Report.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/kaibuka7i4qj2ok/Exhibit%20A-1%20-%20Factual%20Proffer.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/00oyn8bnpfeic2h/Exhibit%20G-23%20-%20SLC%20Report.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/1ejeg91rtyffugk/Exhibit%20L-8%20-%20Diakonia%20Corporate%20Responsibility%20Report.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/0zyuuc3ofn78xvp/Exhibit%20J-27%20-%20Unocal%20v%20Mesa%20Petroleum.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/0zyuuc3ofn78xvp/Exhibit%20J-27%20-%20Unocal%20v%20Mesa%20Petroleum.pdf?dl=0
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inherentes a las actividades en estos países, entre ellos la inestabilidad política 
Ù ÌÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÔÅÒÒÏÒÉÓÔÁÓȱȢ69 Según este informe anual, parece ser que los 
ejecutivos de Chiquita conocían la violencia e inestabilidad de Colombia y 
habrían investigado la legalidad y los riesgos vinculados a realizar pagos a las 
AUC. 

35. El peso de las pruebas a lo largo de los años sugieren, de forma acumulativa, 
que los Sospechosos de Chiquita cumplían con el requisito de saber que las AUC 
estaban cometiendo crímenes de lesa humanidad. Este conocimiento debería, 
al menos, haber puesto a los Sospechosos de Chiquita sobre aviso, incluso 
desde antes de 2000, de que sus pagos a las AUC eran indebidos, aun 
suponiendo que no entendieran completamente el derecho internacional. En 
algún momento y, como muy tarde en 2003, los Sospechosos de Chiquita 
también tuvieron conocimiento de que los pagos eran ilegales según, al menos, 
el derecho estadounidense. 

B. CONOCIMIENTO Y CONTRIBUCIONES INTENCIONALES A LAS AUC (MENS REA) 

36. Como ya se ha señalado, existe un fundamento razonable para que la Fiscalía 
concluya que los Sospechosos de Chiquita sabían de los crímenes de las AUC. 
Existe evidencia similarmente fuerte para que la Fiscalía encuentre que los 
sospechosos de Chiquita sabían sobre y realizaron intencionalmente los pagos 
reiterados a las AUC que apoyaban las actividades de la organización. El 
requisito mens rea establecido en el artículo 25 3) d) ii), requiere que la 
ȰÃÏÎÔÒÉÂÕÃÉĕÎ ÓÅÁ ÉÎÔÅÎÃÉÏÎÁÌȱȢ Esta condición no es un requerimiento de que 
los sospechosos tienen una intención especifica.  

37. Los pagos no era errores sino contribuciones intencionales; los Sospechosos de 
Chiquita contribuyeron en diferentes maneras al sistema de pago, desde su 
autorización y concepción hasta su implementación. Por lo tanto, existe un 
fundamento suficientemente razonable bajo el Artículo 15 para que la OTP 
pueda investigar con más detalle estas contribuciones financieras como 
cumpliendo con el requisito del Artículo 25(3)(d)(ii).  

38. Un fiscal estadounidense que trabajaba en la investigación del Departamento 
de Justicia sobre la empresa califiÃĕ ÌÁ ÃÏÎÄÕÃÔÁ ÄÅ #ÈÉÑÕÉÔÁ ÄÅ ȰÍÏÒÁÌÍÅÎÔÅ 
ÒÅÐÕÇÎÁÎÔÅȱ Ù ÏÂÓÅÒÖĕ ÑÕÅ Ȱcontinuó, mes tras mes, año tras año, pagando a 
los mismos terroristas... Chiquita estaba pagando el dinero para comprar las 
balas que acabaron con los colombianos inocentes de las fincas [de 
#ÈÉÑÕÉÔÁɎȟȱ70 recurriendo, a menudo, a un elaborado sistema de organizaciones 
intermediarias y de sistemas contables concebidos para ocultar determinados 
pagos a terceros. Los pagos a grupos violentos, incluyendo las FARC y el ELN 
empezaron hacia 1989. Los pagos a las AUC se realizaron a lo largo de un 
periodo de al menos siete años, a partir de 1997.71 Se realizaron pagos durante 
el periodo comprendido entre noviembre de 2002 hasta, al menos, febrero de 

                                                 
69 Chiquita Brands International, Informe Anual de 2003 27 [en adelante Prueba C-1 ɀ Informe Anual de 
Chiquita 2003]. 
70 Prueba A-5ɀ Transcripción de las Actas de la Sentencia, . 
71 Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, , párrs. 19, 29-87. 

https://www.dropbox.com/s/5on5f6mh0r4wvy3/Exhibit%20C-1%20-%202003%20Chiquita%20Annual%20Report.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/5on5f6mh0r4wvy3/Exhibit%20C-1%20-%202003%20Chiquita%20Annual%20Report.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/v9x5c0dp2y7b0hw/Exhibit%20A-5%20-%20Sentencing%20Hearing%20Transcript.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/kaibuka7i4qj2ok/Exhibit%20A-1%20-%20Factual%20Proffer.pdf?dl=0
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2004, por lo que son competencia de la CPI.72 Incluso después de que los 
asesores jurídicos explícitamente les aconsejaron no continuar realizando los 
pagos,73 y después el Departamento de Justicia indicó que los pagos eran un 
ȰȬÃÒÉÍÅÎȭȱȟ 74 los Sospechosos de Chiquita continuaron autorizando, 
supervisando y realizando pagos repetidos. 

39. En 1997 también fueron vistos varios sospechosos de Chiquita investigando y 
discutiendo sobre los "pagos de seguridad" realizados en Colombia durante 
este período de transición, se discutían tanto los pagos hechos a las guerrillas 
como a las CONVIVIR75. Las CONVIVIR, su legalidad y su conexión con los 
paramilitares parecen ser un foco de atención en las reuniones de 1997 donde 
los Sospechosos de Chiquita estuvieron presentes. 76 Al menos una de las notas 
manuscritas por un empleado de Chiquita en aquella época muestra su claro 
conocimiento de la elección que iba a tomarse: "El costo de hacer negocios en 
Colombia - tal vez la pregunta no es por qué estamos haciendo esto, sino que 
estamos en Colombia y queremos transportar bananos desde Colombia". Las 
notas indican que habían grandes consecuencias involucradas: "Es necesario 
mantener esto muy reservado ɀ  Personas pueden ser  asesinadas".77 

                                                 
72 Hay motivos para creer que la relación de Chiquita con los paramilitares y su impacto en la comisión de 
crímenes de lesa humanidad continuó hasta después de 2004. Aunque Chiquita ha admitido haber realizado 
pagos a las AUC hasta febrero de 2004, después de 2004, Chiquita obtuvo bananos a través de empresas 
intermediarias que continuaron financiando a las AUC. Ver Prueba F-18 ɀ Testimonio de Keiser de 2010, 4 
- 15. Ver también Chiquita sigue en Colombia, El Espectador (5 de septiembre de 2009) 
https://perma.cc/8EEH -XVD3 [en adelante Prueba H-12 ɀ El Espectador, Chiquita sigueɎȢ ɉȰ%ÎÔÏÎÃÅÓȟ ÎÕÎÃÁ 
fue cierto que Chiquita Brands hubiera abandonado sus operaciones comerciales en Colombia y que sus 
sucesores en el multimillonario negocio de la exportación del banano no contemplaran las mismas prácticas 
ÄÅ ÌÁ ÍÕÌÔÉÎÁÃÉÏÎÁÌȱȢɊ %Î ÊÕÎÉÏ ÄÅ ςππτ #ÈÉÑÕÉÔÁ ÖÅÎÄÉĕ ÓÕÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÐÏÒÔÕÁÒÉÁÓ Ù ÄÅ ÐÒÏÄÕÃÃÉĕÎ 
bananera a Invesmar, que era la sociedad que controlaba a Banacol. Ver Chiquita Brands International, 
Informe Anual de 2004 26 [en adelante Prueba C-2 ɀ Informe Anual de Chiquita 2004]. Aunque se sabía que 
Banacol tenía estrechas relaciones personales y económicas con las AUC en aquellos momentos, Chiquita 
admite en su informe anual de 2004 que estableció un acuerdo de ocho años con Banacol para la compra de 
bananos y piñas. Ver Prueba C-2 ɀ Informe Anual de Chiquita 2004, , en 30; Prueba F-18 ɀ Testimonio de 
Keiser de 2010, 4 ɀ 15; Ver también Prueba H-12 ɀ El Espectador, Chiquita sigue, . Chiquita admitió también 
que en 2011 el 12% de sus bananos provenía de Colombia y que Banacol era su mayor proveedor mundial. 
Ver Chiquita Brands International, Informe Anual (formulario 10-K) (27 de febrero de 2012), en 2 [en 
adelante Prueba C-4 ɀ Chiquita SEC Filing 10-K 2011]. Además, parece razonable asumir que las 
importantes cantidades de dinero que los Sospechosos de Chiquita pagaron a las AUC entre 2002 y 2004 
continuaron financiando las actividades de las AUC durante algún tiempo después de esa fecha. Por estos 
motivos, la presente comunicación incluye algunas pruebas contables de 2004 y 2005. 
73 ADD Cite 
74 ADD Cite 
75 
 0ÒÕÅÂÁ 'Ȥςσ ɀ 3,# 2ÅÐÏÒÔȟ ÅÎ υρȤυς ɉ-ÁÙÏ χȟ ρωωχ *ÕÎÔÁ ÄÏÎÄÅ ÓÅ ÄÉÓÃÕÔÉÅÒÏÎ ÌÏÓ ÐÁÇÏÓ Á ÌÁÓ 
ÇÕÅÒÒÉÌÌÁÓ Ù Á ÌÁÓ #/.6)6)2 ÊÕÎÔÏ ÃÏÎ ÌÁ ÌÅÇÁÌÉÄÁÄ ÄÅ ÌÏÓ ÐÁÇÏÓ Á ÌÁÓ #/.6)6)2ɊȠ #ÈÉÑÕÉÔÁ .ÏÔÁÓ 
ÍÁÎÕÓÃÒÉÔÁÓȟ -ÁÙÏ χȟ ρωωχ Ù !ÂÒÉÌ ςςȟ ρωωχ ɍ%Î ÁÄÅÌÁÎÔÅ 0ÒÕÅÂÁ "Ȥςς ɀ #ÈÉÑÕÉÔÁ .ÏÔÁÓ ÍÁÎÕÓÃÒÉÔÁÓɎȢ 6ÅÒ 
ÔÁÍÂÉïÎ 0ÒÕÅÂÁ !Ȥρ ɀ !ÃÅÐÔÁÃÉÏǲÎ ÄÅ(ÅÃÈÏÓȟ ə ςσ ɉÄÅÂÁÔÉÅÎÄÏ ÌÏÓ ÌÌÁÍÁÄÏÓ ȰÐÁÇÏÓ ÄÅ ÓÅÇÕÒÉÄÁÄȱɊȢ 
76 
 Chiquita Notas manuscritas, May 7, 1997 y Abril 22, 1997 [En adelante Prueba B-22 ɀ Chiquita 
Notas manuscritas]; Ver también Prueba G-23 ɀ SLC Report, at 53-55 (debatiendo en Junta de Septiembre 
1997). 
77 
 Chiquita Notas manuscritas, May 7, 1997 and Abril 22, 1997 [En adelante Prueba B-22 ɀ Chiquita 
Notas manuscritas]. 

https://www.dropbox.com/s/7ckmc0l61pqm1fs/Exhibit%20F-18%20-%202010%20Keiser%20Testimony.pdf?dl=0
https://perma.cc/8EEH-XVD3
https://www.dropbox.com/s/0phms0tbe00zj3u/Exhibit%20H-12%20-%20El%20Espectador,%20Chiquita%20sigue.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/rxngl3pkld75pzx/Exhibit%20C-2%20-%202004%20Chiquita%20Annual%20Report.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/rxngl3pkld75pzx/Exhibit%20C-2%20-%202004%20Chiquita%20Annual%20Report.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/7ckmc0l61pqm1fs/Exhibit%20F-18%20-%202010%20Keiser%20Testimony.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/7ckmc0l61pqm1fs/Exhibit%20F-18%20-%202010%20Keiser%20Testimony.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/0phms0tbe00zj3u/Exhibit%20H-12%20-%20El%20Espectador,%20Chiquita%20sigue.pdf?dl=0
https://www.dropbox.com/s/gdtw7lw9rmew5fk/Exhibit%20C-4%20-%20Chiquita%20SEC%20Filings%2010-K%202011.pdf?dl=0
https://drive.google.com/file/d/0B5TgIXyYHcbUR1U2U1dUNjhQek0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/0B5TgIXyYHcbUR1U2U1dUNjhQek0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/0B5TgIXyYHcbUR1U2U1dUNjhQek0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/0B5TgIXyYHcbUR1U2U1dUNjhQek0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/0B5TgIXyYHcbUR1U2U1dUNjhQek0/view?usp=sharing
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40. Algunos de los Sospechosos de Chiquita formaron parte del Comité de 
Auditoría de Chiquita, un subcomité de la Junta Directiva, el cual para 
septiembre de 1997 ya se había enterado de los pagos de seguridad que se 
hacían a las CONVIVIR78. 

41. A más tardar a mediados de septiembre del 2000, el Comité sabía sin duda 
alguna que el dinero destinado a las CONVIVIR iba efectivamente dirigido a los 
paramilitares. Un miembro del Comité de Auditoría dijo al New York Times en 
2007: "Cuando me uní al Comité [en 2002], sabía que la compañía estaba 
realizando pagos a grupos paramilitares en Colombia".79  

42. La Aceptación de Hechos muestra que en efecto, las CONVIVIR no proveían 
ȰÓÅÒÖÉÃÉÏÓ ÒÅÁÌÅÓ ÄÅ ÓÅÇÕÒÉÄÁÄȱ Á ÃÁÍÂÉÏ ÄÅ ÌÏÓ ÐÁÇÏÓ ÈÅÃÈÏÓ ÐÏÒ #ÈÉÑÕÉÔÁȡ80 

                                                 
78 
 Prueba G-23 ɀ SLC Report, at 53-55; Prueba A-1 ɀ Aceptación deHechos, ¶ 21. 
79 
  Laurie P. Cohen, Chiquita Under the Gun: After Disclosing Payments to Colombian Terrorists, 
Prominent Ex-Chiquita Director Faces Legal Jeopardy, Wall Street J. (Agosto 2, 2007), 
http://perma.cc/24XY -9LVS [En adelante Prueba H-2 ɀ Cohen, Chiquita Under the Gun]. Arntzen se unió al 
directorio en 2002, como lo demuestra su propio perfil de LinkedIn. Morten Arntzen, LINKEDIN, 
http://p erma.cc/Y6WX-LXDL [En adelante Prueba L-25 ɀ LinkedIn Morten Arntzen]. 
80 
  Prueba A-1 ɀ Aceptación deHechos, ¶ 23. 

http://perma.cc/Y6WX-LXDL
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43. En el 2000, Chiquita investigó una vez más los pagos de seguridad en 
Colombia.81 Uno de los sospechosos de Chiquita recopiló información sobre las 
interacciones con Banadex y los pagos a las CONVIVIR.82 Este empleado de 
Chiquita "regresó a Cincinnati e informó verbalmente a Thomas [Alto 
Consejero de Chiquita] sobre sus hallazgos  el 1 de agosto de 2000, y Thomas 
(...) resumió esos hallazgos en un memorándum".83 El memorándum muestra 
que los funcionarios corporativos entendieron exactamente cómo fluía el 
dinero de la empresa a las AUC: Chiquita realizaría pagos directamente a las 
CONVIVIR, "La Tagua del Darién" en el Urabá, que luego envió fondos a 
"Inversiones Manglar, entidad creada por las AUC para recolectar esos 
ÐÁÇÏÓȢȱ84  

44. El memorándum iba dirigido a otro sospechoso de Chiquita, el individuo C en 
la Aceptación de Hechos.85 Las principales conclusiones de esta investigación 
fueron: "(i) que las convivir en el Urabá estaban vinculadas a Carlos Castaño, 
que era un 'tipo muy malo'; (ii) que los pagos efectuados en Santa Marta se 
estaban destinando a los paramilitares; Y (iii) que los pagos se estaban 
transfiriendo a Santa Marta a través de las Convivir del Urabá ".86  

45. Este conocimiento sobre el esquema de pagos fue difundido a los ejecutivos de 
alto rango dentro de la compañía. Los resultados de la investigación fueron 

                                                 
81 
  Prueba G-23 ɀ SLC Report, at 63-65. 
82 
  Prueba G-23 ɀ SLC Report, at 65. 
83 
  Id. 
84 
  Id. at 65ɀ66. 
85 
  Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶ 22. 
86 
  Prueba G-23 ɀ SLC Report, at 65. 
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discutidos como mínimo con uno de los Sospechosos de Chiquita,87 así como en 
una reunión del Comité de Auditoría en septiembre de 2000 en la sede de de 
Chiquita en Cincinnati.88 La Parte relevante de la Aceptación de Hechos 
manifiesta: 

 

46. En junio del 2002, Chiquita comenzó a pagar a las AUC en Santa Marta 
directamente y en efectivo.89 Estos pagos involucraron un proceso según el cual 
un empleado de Banadex recibía un cheque, lo endosaba, lo cobraba y luego lo 
entregaba directamente a miembros de las AUC en Santa Marta. En la 

                                                 
87 
  Prueba G-23 ɀ SLC Report, at 66. El informe de la SLC dice: "Olson discutió las conclusiones de 
Thomas con Kistinger y Warshaw. Thomas dijo que informó a [Chiquita Empleado # 2], Kistinger, Tsacalis, 
Hills, y posiblemente Warshaw sobre [Chiquita Empleado # 1] las conclusiones. La SLC declara además que: 
"Con base en estos hechos, la SLC concluyó que el Departamento Jurídico, y muy probablemente otros 
miembros de la alta gerencia de Chiquita en Cincinnati, eran conscientes de la conexión entre las Convivir y 
las AUC a partir del otoño de 2000. "Id. 
88 
  Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶ 22.  
89 
  Prueba A-1 ɀ Aceptación deHechos, ¶ 25; Ver también Prueba G-23 ɀ SLC Report, en 80ɀ81. 
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contabilidad de Banadex, estos fueron tratados como pagos a los empleados de 
Banadex. 90 

47. En febrero del 2003, un Sospechoso de Chiquita, identificado como Individuo I 
en la Aceptación de Hechos, se dio cuenta de que el gobierno de los Estados 
Unidos había enlistado a las AUC como Organización Terrorista Extranjera, por 
lo cual informó de esto a un funcionario de alto rango de Chiquita, el Individuo 
C, asesorándolo sobre la ilegalidad de estos pagos. 91 

48. El asesor externo aconsejó a Chiquita, incluyendo a algunos Sospechosos de 
Chiquita, que dejaran de hacer estos pagos, pero los Sospechosos de Chiquita 
continuaron haciendo pagos durante varios años después. 

 

49. En una reunión celebrada (o aproximadamente) el 3 de abril de 2003, 
funcionarios corporativos de Chiquita, incluido un Sospechoso de Chiquita, 
informaron a la Junta Directiva sobre la designación de las AUC como 

                                                 
90 
  Prueba A-1 ɀ Aceptación deHechos, ¶ 25; Ver también Prueba G-23 ɀ SLC Report, en 80ɀ81. 
91 
  Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶ 55. El abogado externo parece ser el bufete de abogados de 
Kirkland & Ellis.Ver Prueba G-23 ɀ SLC Report, en 83. 
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Organización Terrorista Extranjera92. Un miembro de la Junta afirmó con 
claridad que los pagos no podían continuar porque eran ilegales93; otro 
recomendó que Chiquita considerara retirarse de Colombia. 94 La Junta acordó 
revelar el hecho de los pagos al Departamento de Justicia de los Estados 
Unidos.95  

50. El 4 de abril de 2003, un Sospechoso de Chiquita, identificado como individuo 
C en la Aceptación de Hechos, indicó en una conversación con un abogado 
externo que en su opinión la empresa debía seguir haciendo los pagos, incluso 
si el Departamento de Justicia decidiera procesar,96 diciendo "solo deja que nos 
demanden, que vengan tras nosotros".97 El individuo C también afirmó que esta 
opinión fue defendida por otros dos altos funcionarios de Chiquita, 
específicamente identificados como Individuos B y A en la Aceptación de 
Hechos.98 Por lo tanto, no hay duda razonable de que los pagos efectuados 
después de este asesoramiento jurídico no fueron errores, sino que se hicieron 
intencionalmente. 

51. El (o aproximadamente) 8 de abril de 2003, la Aceptación de Hechos concluyó 
que dos Sospechosos de Chiquita, que eran altos funcionarios de la empresa, 
los Individuos C y D, se reunieron en la sede de Cincinnati de Chiquita con los 
individuos F, G, H e I (que incluían tanto a otros Sospechosos de Chiquita como 
a los empleados de Banadex), y se les instruyó que "continuaran haciendo 
pagos" a las AUC.99 

52. A finales de abril de 2003, la Aceptación de Hechos observó que los individuos 
B y C se reunieron con funcionarios del Departamento de Justicia de los Estados 
Unidos, quienes comunicaron a los funcionarios corporativos de Chiquita que 
los pagos "eran ilegales y que no podían continuar".100 Estos funcionarios de 
Chiquita reportaron ese encuentro al Comité de Auditoría.101 Chiquita continuó 
haciendo pagos a las AUC hasta febrero de 2004. 102 

                                                 
92 
  Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶ 59; Ver también Prueba G-23 ɀ SLC Report, en 87-88. 
93 
  Prueba G-23 ɀ SLC Report, en 88. 
94 
  Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶ 59. 
95 
  Id. 
96 
  Id., ¶ 60. Ver también Prueba G-23 ɀ SLC Report, en 88ɀ89. 
97 
  Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶ 60. 
98 
  )ÄȢ 
99 
  Id., ¶ 61. Ver también Prueba G-23 ɀ SLC Report, en 89. 
100 
  Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶ 62; Ver también Prueba G-23 ɀ SLC Report, en 90-92.  
101 
  Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶ 63, Ver también Prueba G-23 ɀ SLC Report, en 94. 
102 
  Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶¶ 65-80, 83, 85-87. 
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53. El 4 de diciembre de 2003, la Aceptación de Hechos afirma que las personas B 
y C proporcionaron a la Junta Directiva detalles adicionales sobre los pagos de 
Chiquita a las AUC103  y declararon que el Departamento de Justicia no estaba 
satisfecho con la cooperación de Chiquita.104  A finales de diciembre, el 
individuo B, quien ya ha fallecido, envió un correo electrónico a otros 
miembros de la Junta respecto a los pagos que estaba haciendo Chiquita a las 
AUC, afirmando: "Esta no es una investigación de gestión. Esta es una 
investigación del comité de auditoría. Es una investigación del comité de 
auditoría porque parece que estamos cometiendo un delito grave ".105 

54. Esquema elaborado de pago y contabilidad. Además de los pagos repetidos, el 
elaborado sistema de pagos y contabilidad desarrollado por la compañía 
proporciona evidencia que Chiquita trató de ocultar pagos a las AUC. La 
evidencia sugiere que ciertos Sospechosos de Chiquita ayudaron a diseñar y 
supervisar el esquema. El sistema de pagos y contabilidad evolucionó con el 
tiempo, fue complejo y detallado, y habría tenido que ser desarrollado de forma 
intencionada. 

55. La complejidad de los sistemas de pagos y contabilidad para canalizar fondos a 
grupos violentos en Colombia era anterior a los pagos de la empresa a las AUC. 
Un documento interno de 1994 de Chiquita proporciona evidencia de un 
sistema de pago anterior a las guerrillas: 

 

56. Esta es la transcripción del memorándum, con inserciones manuscritas en 
cursiva. 

                                                 
103 
  Id. ¶ 81. 
104 
  Prueba G-23 ɀ SLC Report, en 115ɀ16. 
105 
  Prueba A-1 ɀ Aceptación de Hechos, ¶ 84; Ver también Prueba G-23 ɀ SLC Report, en 122. 






































